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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 6  DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS .

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOEL TRUJILLO JORDAN

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número 07/PALI/CP-09/13/PFRR, instruido en contra del: C. JOEL TRUJILLO JORDAN, y toda vez 
que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. JOEL TRUJILLO JORDAN, 
es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos con los 
artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche que en su 
parte conducente dicen: “Artículo 95. Las notificaciones de los actos y resoluciones emitidos por la Entidad de 
Fiscalización en el ejercicio de sus funciones se realizarán: I.-…, II.…, III. Por edictos., IV.…” y “Artículo 106.- 
Las notificaciones se realizarán conforme a lo señalado en la fracción III del artículo 95 cuando se desconozca 
el domicilio de la persona a quien se deba notificar. Las publicaciones se harán a través del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche durante 5 días consecutivos, conteniendo un extracto del acto o determinación que se mande 
notificar…”. Se notifica por este medio el proveído de fecha 6 de junio de 2016, que recae en el expediente 07/PALI/
CP-09/13/PFRR, al C. JOEL TRUJILLO JORDAN. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“...

EXPEDIENTE: 07/PALI/CP-09/13/PFRR

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 6 DE 
JUNIO 2016. -

VISTOS.- Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14 segundo párrafo que en su parte conducente dice: 
“Nadie podrá ser privado… de sus… derechos, sino mediante juicio… , en el que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con anterioridad al hecho.”, 16 primer párrafo 
que en su parte conducente dice: “Nadie puede ser molestado en su persona,…, domicilio, papeles…, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.”, 
40 que en su parte conducente dice: “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República…, 
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior;…”, 41 primer párrafo 
mismo que en su parte conducente dice: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes… de los 
Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores,…”, 42 fracciones I, II y IV, 43 que en su parte conducente dice: 
“Las partes integrantes de la Federación son los Estados de…, Campeche,…”, 45, 48 que en su parte conducente 
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dice: “Las islas,… dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con excepción de aquellas… sobre 
las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados.”, 115 párrafo primero y fracción IV penúltimo 
párrafo, que en su parte conducente dice: “Las legislaturas de los Estados…, revisarán y fiscalizarán sus cuentas 
públicas.…”, 116 primer párrafo que en su parte conducente dice: “El poder público de los estados se dividirá, 
para su ejercicio, en…, Legislativo…”, y fracción II antepenúltimo párrafo, que a la letra dice: “Las legislaturas de 
los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica 
y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme a 
los principios de posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.”, 121 fracción I, 124 y 134 
primer, segundo y quinto párrafos, que en su parte conducente dicen: “Los recursos económicos de que 
dispongan…, los municipios,… se administrarán con…, eficacia, economía,… para satisfacer los objetivos a 
los que estén destinados. Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan,…, los estados…, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen 
en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior.… El manejo de recursos económicos 
federales por parte de…, los municipios,… se sujetará a las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. 
La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades 
federativas a que se refiere el párrafo segundo de este artículo….”, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 49 primer y segundo párrafos que en su parte conducente dicen: “Las aportaciones y sus 
accesorios que con cargo a los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban … los municipios…. serán 
administradas y ejercidas por los gobiernos … de los Municipios… que las reciban conforme a sus propias 
leyes…”,, tercer párrafo en su fracción III que en su parte conducente dice: “El control, la evaluación y fiscalización 
del manejo de los recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes 
autoridades, en las etapas que se indican:… III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de …, los municipios,… 
será efectuada por el Poder Legislativo local que corresponda,… conforme a lo que establezcan sus propias 
leyes, a fin de verificar que las dependencias..., de los municipios… aplicaron los recursos de los fondos para 
los fines previstos en esta Ley;…”, penúltimo y último párrafo, siendo que este párrafo en su parte conducente dice: 
“Las responsabilidades… en que incurran los servidores públicos… locales por el manejo o aplicación 
indebidos de los recursos de los Fondos a que se refiere este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por 
las autoridades… locales, según corresponda conforme a las etapas a que se refiere este artículo, de 
conformidad con sus propias legislaciones.” de la Ley de Coordinación Fiscal, 19 fracción IV inciso a) y d) y 85 
fracción I que en su parte conducente dice: “Los recursos federales que ejerzan…, los municipios,… o cualquier 
ente público de carácter local, serán evaluados… con base en indicadores estratégicos y de gestión, por 
instancias técnicas independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos,…” de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 84 que en la parte conducente de su primer párrafo dice: "Los actos u 
omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente Ley y demás 
disposiciones aplicables en la materia, serán sancionados de conformidad con...; las leyes equivalentes de las 
entidades federativas, y....; de las constituciones de los estados..." de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 1, 2, 3, 4 que en su parte conducente dice: “El territorio del Estado comprende los Municipios que 
a continuación se expresan:… Palizada…”, 23, 26 que en su parte conducente dice: “El Poder Público del Estado 
se divide para su ejercicio, en Legislativo,…”, 28, 29, 54 fracciones XXI y XXII primero, segundo y tercer párrafos 
mismos que en su parte conducente dicen: “Revisar, fiscalizar y calificar… las Cuentas Públicas de los 
Municipios…. La revisión y fiscalización de las cuentas públicas las realizará el Congreso a través de la 
Auditoría Superior del Estado….” y “Si de la revisión y fiscalización de las cuentas públicas que la Auditoría 
Superior del Estado realice aparecieran discrepancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o 
a los egresos,… no existiera exactitud o justificación en los ingresos obtenidos… gastos realizados, se 
determinarán las responsabilidades de acuerdo con la Ley….”, 72 en cuyo segundo párrafo, en su parte conducente 
dice: “... Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, 
de conformidad con la legislación aplicable,…”, 89 primer párrafo mismo que en su parte conducente dice: “Para 
los efectos de las responsabilidades… se reputa como servidores públicos… a los integrantes de los 
Ayuntamientos… Juntas Municipales,… Comisarios Municipales,… en general, a toda persona que desempeñe 
un empleo, cargo o comisión remunerados de cualquier naturaleza… en los gobiernos… municipal, o en 
entidades… paramunicipales…. Los servidores públicos serán responsables de los actos u omisiones en que 
incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.”, 102 fracciones I primer párrafo que en su parte 
conducente dice: “Cada municipio será gobernado por un cuerpo colegiado, denominado Ayuntamiento,…”, II 
primer párrafo, III que en su parte conducente dice: “Los Municipios podrán subdividirse territorialmente en 
Secciones… Comisarías Municipales….”, IV que en su parte conducente dice: “Cada Sección Municipal será 
administrada por un cuerpo colegiado,…, denominado Junta Municipal,…” y V que en su parte conducente dice: 
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“Cada Comisaría Municipal será administrada por una sola persona,…, que recibirá el nombre de Comisario 
Municipal,…”, 105 fracción III inciso e) que en su parte conducente dice: “... Los resultados del ejercicio de los 
recursos serán evaluados por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación 
aplicable,...”, 108 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Los Ayuntamientos quedan facultados para 
aprobar,… los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas…. 
que organicen la administración pública municipal,…”  y 108 Bis primer, segundo y tercer párrafos fracción IV, 
siendo que en el primer párrafo de dicha fracción, en su parte conducente dice: “Determinar los daños y perjuicios 
que afecten a las haciendas públicas… municipales o al patrimonio de los entes públicos… municipales y 
fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias correspondientes,...” de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 2 fracción II, 28 fracción II que en su parte conducente dice: “…. Las 
atribuciones de la Comisión de Enlace en Materia de Fiscalización serán:… II. Turnar a la Auditoría Superior el 
Informe de Avance de Gestión Financiera… la Cuenta Pública… de los Municipios;” y 131 que en su parte 
conducente dice: “Las disposiciones que tienen por objeto regular la revisión de la Cuenta Pública y la 
fiscalización superior de la gestión financiera… municipal; la determinación de las indemnizaciones y el 
fincamiento de responsabilidades por daños o perjuicios causados… a los Municipios en sus respectivas 
haciendas…, de los organismos públicos descentralizados … municipales,… y al apartado para la constitución 
de fideicomisos públicos;… así como establecer las bases y términos para la organización, procedimientos y 
el funcionamiento de la Auditoría Superior del Estado serán las que se contengan en la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche…” de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado con fecha 17 de agosto de 2012, 1, 2, 3 mismo que en su 
parte conducente dice: “Los recursos económicos de que disponga… Municipios, se administrarán con… 
eficacia, economía,… para satisfacer los objetos a los que estén destinados. Corresponde a la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche evaluar los resultados del ejercicio de dichos recursos,…”, 4, 5 mismo que a 
la letra dice: “La Auditoría Superior del Estado es el órgano técnico de fiscalización, control y evaluación 
gubernamental del Congreso del Estado. Cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, independencia 
en sus funciones, autonomía técnica, presupuestal y de gestión.”, 6 fracciones I misma que en su parte conducente 
dice: “Auditoría: el ejercicio de las facultades para la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas que se 
efectúa mediante visitas domiciliarias,…”, II, V, VI, VII, IX, X misma que en su parte conducente dice: “Entidades: 
los órganos administrativos de carácter …paramunicipal, considerados así por la legislación aplicable”, XI, 
XIII, XIV, XV, XVII, XIX, XXI y XXII, 7 fracciones VI, VII misma que en su parte conducente dice: “…, mandatos o 
fideicomisos, fondos o cualquier otra figura jurídica, cuando hayan recibido o ejercido por cualquier titulo 
recursos públicos, así como los correspondientes mandatarios, fiduciarios o cualquier otra figura jurídica 
análoga, cuando se encuentren en el supuesto mencionado; y” y VIII, 8, 12, 13, 15, 17 fracción I en lo relativo a 
los incisos a) mismo que en su parte conducente dice: “a) Si se cumplió con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de sistemas de registro, contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles 
e inmuebles; almacenes y demás activos; recursos materiales, y demás normatividad aplicable al ejercicio del 
gasto público;”, en lo relativo al inciso b) mismo que en su parte conducente dice: “b) Si la captación, recaudación, 
administración, custodia, manejo, ejercicio y aplicación de recursos municipales, … o en su caso federales, 
incluyendo subsidios, transferencias,… y si los actos, contratos, convenios, mandatos, fondos, fideicomisos, 
prestación de servicios públicos, operaciones o cualquier acto que las Entidades Fiscalizadas, celebren o 
realicen, relacionados con el ejercicio del gasto público … municipal o en su caso federal, se ajustaron a la 
legalidad,…”, fracción II misma que en su primer párrafo dice: “Comprobar si el ejercicio de la Ley de Ingresos… 
el Presupuesto se ha ajustado a los criterios señalados en los mismos”, en lo relativo al inciso a) mismo que en 
su parte conducente dice: “a) Si las cantidades correspondientes … a los egresos, se ajustaron o corresponden 
a los conceptos y a las partidas respectivas;”, en lo relativo al inciso b), IV y último párrafo, 18 fracción I misma que 
en su parte conducente dice: “Las observaciones que, en su caso, emita la Entidad de Fiscalización, como 
resultado de la Revisión y Fiscalización de las Cuentas Públicas, podrán derivar en: I.- Acciones, incluyendo… 
pliegos de observaciones… fincamiento de responsabilidades resarcitorias.”, 19, 20 fracciones I misma que en 
su parte conducente dice: “Establecer los lineamientos técnicos y criterios para la… procedimientos…;”, II, IV 
misma que en su parte conducente dice: “Evaluar,… el uso de recursos públicos conforme a las disposiciones 
legales…”, V misma que en su parte conducente dice: “Verificar que las Entidades Fiscalizadas que hubieren 
recibido, captado, recaudado, custodiado, manejado, administrado, aplicado o ejercido recursos públicos, lo 
hayan realizado…, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;”, VI, VII 
misma que en su parte conducente dice: “Verificar obras públicas, bienes adquiridos, servicios públicos y 
servicios contratados, y en general cualquier acción, para comprobar si las inversiones y gastos autorizados 
a las entidades fiscalizadas se aplicaron legal y eficientemente…;”, IX misma que en su parte conducente dice: 
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“Requerir a terceros que hubieren contratado con las Entidades Fiscalizadas obra pública, bienes o servicios 
mediante cualquier título legal y, en general, a cualquier Ente Público o Entidad, persona física o moral, pública 
o privada, que haya ejercido recursos públicos, la documentación e información relacionada con la adjudicación, 
contratación, ejecución, justificación y comprobación de las operaciones…”, X primer y tercer párrafo, XI, XII, XIII 
misma que en su parte conducente dice: “Efectuar visitas domiciliarias,…”, XV misma que en su parte conducente 
dice: “Formular… pliegos de observaciones,…”, XVI misma que en su parte conducente dice: “Determinar los 
daños o perjuicios, o ambos, que afecten a la Hacienda Pública … Municipal o el patrimonio de las Entidades 
Fiscalizadas y fincar directamente a los responsables las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
correspondientes. Para el fincamiento de las responsabilidades a que se refiere el párrafo anterior, tramitará, 
sustanciará y resolverá el procedimiento para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias previsto en 
esta Ley;”, XVII, XXVI, XXIX, XXX y penúltimo párrafo, 22, 23, 25, 46, 55, 56 primer párrafo fracción I que en su parte 
conducente dice: “Si de la revisión y fiscalización de las Cuentas Públicas, aparecieran irregularidades que 
permitan presumir la existencia de hechos o conductas que produzcan un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública … municipal o, en su caso, al patrimonio de los Entes Púbicos o de las Entidades, …, la 
Entidad de Fiscalización procederá a: I.- Determinar los daños o perjuicios, o ambos, y fincar directamente a 
los responsables las responsabilidades resarcitorias correspondientes, así como las multas a que haya 
lugar;…” , 57, 59 fracción I, II y III, 60 mismo que en su parte conducente dice: “Las responsabilidades resarcitorias 
que conforme a esta Ley se finquen, tienes por objeto resarcir el monto de los daños o perjuicios, o ambos, 
estimables en dinero que se hayan causado, a la Hacienda Pública … municipal o, en caso, al patrimonio de los 
Entes Públicos o de las Entidades.”, 61, 62 mismo que en su parte conducente dice: “Las responsabilidades que 
se finquen a los servidores públicos de las Entidades Fiscalizadas…, no eximen a éstos ni a los particulares, 
personas físicas o morales de derecho privado, de sus obligaciones, cuyo cumplimiento se les exigirá aun 
cuando la responsabilidad se hubiere hecho efectiva total o parcialmente”, 63, 64 mismo que en su parte 
conducente dice: “Cuando las observaciones contenidas en los dictámenes técnicos no sean solventadas, la 
Entidad de Fiscalización iniciará los procedimientos de responsabilidades que procedan,… lo anterior de 
conformidad con las disposiciones de esta Ley”, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 73, 75 en sus párrafos segundo y tercero, 
83, 84, 85, 87, 88, 90, 170, 176 fracciones I, X, XI, XII, XVI, XVII, XXII y último párrafo, 177, 179 fracción VII misma que 
en su parte conducente dice: “Formular las observaciones… que se deriven de las visitas domiciliarias, …;”, VIII, 
y IX misma que en su parte conducente dice: “Integrar la documentación y comprobación necesaria para promover 
las acciones legales … de otra naturaleza que procedan, como resultado de las irregularidades que se detecten 
en las visitas domiciliarias, … que se practiquen;”, XII que en su parte conducente dice: “Formular los pliegos de 
observaciones,…”, 180 fracción VI misma que en su parte conducente dice: “Tramitar e instruir los procedimientos 
para el fincamiento de las responsabilidades resarcitorias …, en los términos que establezca esta Ley, el 
Reglamento Interior de la Entidad de Fiscalización y demás disposiciones aplicables, así como todos aquellos 
procedimientos que le sean ordenados por el Auditor Superior del Estado” y VIII, y 186 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 1, 3, 5 que en su parte conducente dice: “Los municipios 
del Estado se denominan y tienen como cabeceras municipales: …X. Palizada, con cabecera en la ciudad de 
Palizada;…”, 6, 7, 11, 12, 20 que en su primer párrafo a la letra dice: “El Ayuntamiento se integra con un Presidente 
Municipal y el número de Regidores y Síndicos que determine la Constitución Política del Estado….”, 26, 77 
que en su parte conducente dice: “Son autoridades auxiliares del Ayuntamiento: I. Juntas municipales; II. 
Comisarios municipales;…”, 79, 117, 118, 120 párrafo primero, 131 que en su parte conducente dice: “Para efectos 
de esta Ley, son servidores públicos municipales, los integrantes del Ayuntamiento… de las Juntas Municipales, 
las autoridades auxiliares, los titulares de las dependencias… entidades de la Administración Pública 
Municipal… todos aquéllos que desempeñen un empleo, cargo, opuesto dentro de ésta.” y 134 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 1, 7, 17 que a la letra dice: “La división territorial del Municipio de 
Palizada, así como la categoría política y toponimia de sus centros de población es la siguiente: I. La ciudad de 
Palizada, Cabecera del Municipio. II. Las poblaciones, ejidos, rancherías y heredades que constituyen la circunscripción 
jurisdiccional de la cabecera municipal en la forma siguiente: A la Ciudad de Palizada, Cabecera del Municipio 
corresponden: a) Los ejidos de La Corriente, Santa Isabel, Palizada, Lagón Dulce. b) Las comunidades de Alamilla, 
San Cruz, Santa Isabel, San Juan, El Cuyo, Isla de San Isidro, El Carmen, El Mangal, Tila, Ribera de la Corriente, Las 
Bodegas, Ribera Gómez, San Eduardo, Lagón Dulce, Puerto Arturo, El Porvenir, Adolfo López Mateos, Tasistal, Tumbo 
de la Montaña, El Juncal, Santa Lucía, San Román, La Toza, Mariche, El Borbotón, El Paraiso, San Agustín. c) Las 
rancherías del Arroyo de Felícito, Canales, Rivera de la Viuda, Ribera del Pital, Ribera del Payón, Ribera de San 
Joaquín, Ribera de Santa Rosa, Río de la Viuda, Río Viejo. d) Las haciendas de Las Islas, Puebla, San Román y 
Anexas, Santa Elena, El Limonal, Mariche, Monterrey, Morelia, El Pial, El Pialito, Platanar, Salvaje y Anexas, San 
Eduardo, San José, Santa Lucía, La Toza, El Vapor. e) Los ranchos de Aguacate, Alianzas, La Almendra, El Almendral, 
El Almendro, La Armonía, La Asunción, Belem, La Bellota, Boca Chica, Las Bodegas, El Borbotón, Buenavista, Buenos 
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Aires, La Cajera, Candelaria, La Caridad, Carmen, Carmen de Alvarez, Carmen de Padilla, El Carmen, El Cocoyol, El 
Cometa, Concepción, La Confianza, El Corcho, Corinto y Anexas, Las Cruces, Cupules, Cuyo de los Patos, El Cuyo, 
Chifón, Las Delicias, El Destino, Dolores, Dos de Abril, Las Dos Palomas, El Ejido, Encanto, Encarnación, Esperanza, 
Esquipulas, La Estaca, La Estrella, La Estrella Polar, La Flavia, Flores de Corinto, Flores del Carmen, Las Flores de Uc, 
La Fortuna, La Gloria, La Gloria de Los Delgado, La Gorra, El Guanal, El Guásimo, El Guayal, La Herradura, Ilusión, 
Innominado, Innominado, Isla de Corcho, El Jabín, El Jesús, La Jimbilla, Juárez, Kukulkán, Libertad, Lucha de Benítez, 
La Lucha de Co, La Lucha y Anexas, Malvenido, El Manatinero, Manglar, La Mano Poderosa, La Margarita, Margarita 
de Benítez, Las Mercedes, Naranjal, No te Metas, Nueva Esperanza, Nuevas Margaritas, Nuevo México, Orizaba, Las 
Palmas, Las Palmas, Las Palomas, El Paraíso, Pascualillo, Paso de los Caballos, El Pato, Peor es Nada, Las Piñas, 
Las Piedras, Porfiria, El Porvenir de Morales, El Porvenir, La Primavera, Providencia, Puerto Arturo, Puerto México, 
Punta del Salto, Punta de México, Río Blanco, El Recreo, Recuerdo, Reforma y Anexas, La Rebeza, El Rosario, 
Salsipuedes, El Salto, Sauzal, San Agustín, San Andés, San Ángel, San Ángel de Fernández, San Antonio, San Antonio, 
San Antonio de Guzman, San Bartolo, San Esteban, San Felipe, San Felipe Tauchel, San Felipe de Tila, San Francisco, 
San Francisco de Cruz, San Francisco de Morales, San Guillermo, San Jacinto de Barroso, San Gerónimo, San 
Geronimito, San Joaquín, San Joaquín de las Flores, San Joaquín de Benítez, San José de Benítez, San José de la 
Montaña, San José de Quintana, San Juan, San Juan, San Juan Bautista, San Juan de Dios, San Juanito, San Julio, 
San Luis, San Luis, San Luis, San Miguel Segundo, San Miguel Arcángel, San Miguel de Tila, San Miguel y Anexas, 
San Nicolás, San Pablo de López, San Pablo de Zavala, San Pedro, San Rafael, San Román, San Román de Co. San 
Román de Zavala, San Salvador, Santa Cruz, Santa Cruz, Santa Cruz de Tila, Santa Irene, Santa Margarita, Santa 
María, Santa Rita, Santa Rosa, Santa Rosa de Gómez, Santa Rosalía, Santa Teresa, Santo Domingo, Santo Domingo, 
Santo Domingo del Limonal, Santo Domingo del Palmar, Santuario de Tila, El Sauzal, Sinaí, Fracción Limonal, Sinaloa, 
Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo, Sitio Nuevo y Anexas, Soledad y Anexas, Sombra del Palo Alto, Tamarindo, 
Tasistal, Termópilas, Transvaal, Tres de Mayo, Las Tres Palmas, Triunfo de Hernández, El Triunfo, El Triunfo, Tulipán, 
Tulipán, La Unión, 17 Venecia, Vista Alegre, Vuelta del Diablo, El Cabresto, El Joval, La Azteca, Santa Adelaida, El 
Líbano, San Ángel, La Victoria, Los Coculas, San Juliancito, Hoja de Mata, Salsipuedes, Don Rico, San Vicente, San 
Salvador, Santo Domingo, San Joaquinito, Constitución, Bacardí Rach, Villa Rosa, Las Flores, Reforma Dos, Triunfo, 
El Tractor, El Bambú, San Simón, San José, San Agustín, Los Coquitos, El Pajaral, El Caño, Campo Nuevo, El Chacá, 
El Jovito, el Bebedero, El Cacao, El Pich, El Dorado, San Manuel, San José del Carmen, San Vicente, El Chifón de 
Velueta, San Felipe de Cabrera, Traslomita, San Juanito, La Soledad, San Hipólito, Mata Larga, La Candelaria, San 
Francisco, Isleño, Pantoja, Cuatro de Mayo, La Aurora, El Eslabón, El Copó, San José Victoria, Balam.” de la Ley del 
Registro de Centros de Población del Estado de Campeche,  así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los 
asuntos que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior 
del Estado y su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de 
Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal 
de las unidades administrativas, se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades 
de cada unidad y en el presupuesto autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos 
Instrucción de Procedimientos de Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 fracciones I, VI, 
XXXV que en su parte conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan,…” y XLII, 18 fracciones V, 
XLV, XLVIII, L, LI, LII, LIII, LIV, LV, LVI y LVII, 20 apartado A fracciones I, II, X, XIII y XVI apartado B fracciones I, II, III, 
IV, VI, VII y XI, 22 fracción VII apartado A fracciones I, II, V, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, apartado B fracciones I, II, VI, X, 
XII, XIII, XIV y XV, 24 fracciones II, V, VIII y IX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 31 de octubre de 2012, clausulas Primera 
fracciones I, II que en su parte conducente dice: “Coordinar las acciones para fiscalizar los referidos recursos públicos 
federales, las cuales se realizarán en términos de las disposiciones jurídicas aplicables...”, III y IV, Segunda fracción VI, 
Cuarta fracciones I, IV, V y VII del Convenio de Coordinación y Colaboración para la fiscalización de los recursos 
públicos federales transferidos para su administración, ejercicio y aplicación al Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Campeche, sus municipios y en general, a cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada; que se 
prevén en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así como de los correspondientes al Programa para la 
Fiscalización del Gasto Federalizado (PROFIS), que celebran la Auditoría Superior de la Federación y la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, vigente en los términos previstos en las cláusulas Quinta y Décima Primera, mismo 
convenio que fue publicado de conformidad con su cláusula Décima Segunda en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 3 de marzo de 2010 y en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 26 de febrero de 2010; y los 
puntos primero y tercero del acuerdo con que se delega la facultad para realizar las diligencias de notificación de los 
actos o resoluciones de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, todas estas disposiciones legales vigentes para 
efecto de la tramitación de la presente causa; y siendo que con fecha 19 de noviembre de 2013 se emitió un proveído 
mediante el cual se declaró iniciado el procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias marcado con 
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el número 07/PALI/CP-09/13/PFRR,  por medio del cual se citó a comparecer personalmente a los CC. MANUEL 
JESÚS CARBALLO ROSARIO Director de Planeación Municipal, JOSE ARMANDO ABREU MARIN, Oficial Mayor y 
JOEL TRUJILLO JORDAN, Tesorero Municipal, todos ellos del H. Ayuntamiento del Municipio de Palizada, en 
funciones durante el ejercicio fiscal 2009, en el presente procedimiento a una audiencia, a efecto de manifestar lo que 
a su interés convenga y formular alegatos relacionados con los hechos que se le imputa y que se le dio a conocer 
mediante el mismo, es que esta entidad de fiscalización;

PROVEE

PRIMERO. -Que de conformidad con lo previsto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior 
y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece:

“…

I.-Se declarará iniciado el procedimiento a través del acuerdo o proveído respectivo, en el 
cual se citará al presunto o presuntos responsables a una audiencia para que comparezcan 
personalmente o, tratándose de personas morales, a través de su representante legal, para que 
manifiesten lo que a su interés convenga y formulen alegatos relacionados con los hechos 
que se les imputan y que se les dieron a conocer;

…

II.- La citación para audiencia se notificará personalmente al presunto responsable o, 
tratándose de personas morales, a través de su representante legal;…

…

III.- La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora señalados en el acuerdo con que se mande 
citar, desarrollándose ante la autoridad que este refiera…

…”

Disposición legal que fundo el proveído de fecha 19 de noviembre de 2013, por medio del cual se citó a los CC. JOSE 
ARMANDO ABREU MARIN y MANUEL JESÚS CARBALLO ROSARIO, mismo que le fuera notificados con fechas 
19 y 20 de noviembre de 2013, respectivamente, para comparecer a una audiencia; así como del proveído de fecha 29 
de abril de 2016 por medio del cual se citó al C. JOEL TRUJILLO JORDAN, para comparecer a una audiencia, mismo 
que le fuera notificado mediante edictos publicadas en edictos en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche con 
fechas 12, 13, 16, 17 y 18, todas del mes de mayo de 2016, en virtud de que se tuvo por ignorado el domicilio esto de 
conformidad con lo establecido por los artículos 95 fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche. Proveído en el cual se señaló el lugar, día y hora en el que tendría verificativo 
la referida audiencia, así como su derecho a manifestar lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados 
con los hechos que se le imputan y que se les dieron a conocer en el referido proveído. 

Siendo que en el caso que nos ocupa los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS CARBALLO 
ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, no comparecieron a las audiencias para las cuales fueran citados, cuando 
la disposición jurídica aplicable al presente procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias así 
lo ordena, tal y como consta en las actas de audiencias que se llevaran a cabo de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 

Por lo que, de conformidad con lo mandatado por el artículo 66 último párrafo de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, que en su parte conducente establece: “… Cuando los presuntos 
responsables opten por no ejercer los derechos que se les conceden en el presente artículo.., se tendrán por precluidos 
sus derechos en lo conducente,….”, por lo que se tiene por precluidos sus derechos para manifestar lo que a sus 
interés convenga y formular alegatos en respecto de los hechos que se le imputan.

SEGUNDO. – De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 
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“…

III.- La audiencia se celebrará en el lugar, día y hora señalados en el acuerdo con que se mande citar, 
desarrollándose ante la autoridad que este refiera…

IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles 
para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen  pertinentes y que tengan relación con 
los actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Esta entidad de fiscalización, determina conceder a los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS 
CARBALLO ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, el plazo de cinco días hábiles contados desde el día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que 
estime pertinente en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito, toda vez que ha concluido la etapa 
de audiencia, mismas que se celebraron con fechas 4 de diciembre de 2013 y 30 de mayo de 2016, tal y como consta 
en el actas de audiencia levantadas para tales efectos. 

Asimismo, se hace de conocimiento a los CC. JOSE ARMANDO ABREU MARIN, MANUEL JESÚS CARBALLO 
ROSARIO y JOEL TRUJILLO JORDAN, en el presente procedimiento que los elementos de prueba que sean ofrecidos 
en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, específicamente en Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en 
el artículo 18 fracción LIII del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
con fecha 31 de octubre de 2012.

TERCERO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio del 
C. JOEL TRUJILLO JORDAN, esta Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Campeche, 
determina procedente actuar respecto del referido indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche que en su parte conducente dicen:

“…

Artículo 95. Las notificaciones de los actos y resoluciones emitidos por la Entidad de 
Fiscalización en el ejercicio de sus funciones se realizarán:

I.-…

II.…,

III. Por edictos.,

IV.…”

 Y 

“Artículo 106.- Las notificaciones se realizarán conforme a lo señalado en la fracción 
III del artículo 95 cuando se desconozca el domicilio de la persona a quien se deba 
notificar. Las publicaciones se harán a través del Periódico Oficial del Estado de Campeche 
durante 5 días consecutivos, conteniendo un extracto del acto o determinación que se mande 
notificar…”.

Consecuentemente publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 14, 
15, 16, 17 y 20, todas del mes de junio del año 2016.

...”
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Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente relativo a la presente causa que fue señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado 
en el artículo 88 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, lo anterior en el 
edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, Número 
255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de la institución bancaria Banorte, de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos. Lo que notifico 
de conformidad con lo establecido en el articulo 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche, mediante cedula de notificación publicada, durante 5 días consecutivos, en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche. En la Ciudad de San Francisco de Campeche. 

Lic. Jonathan Yair Chan Panti, Auxiliar de Encargado de Notificaciones  de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

 

 

 
 
 
 

ACTA No. 34. 
SESIÓN ORDINARIA.  

 
La PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO, Secretario del H. Ayuntamiento de Hecelchakán, 
Campeche. CERTIFICA, Que:  
 
En Sesión Ordinaria del Municipio de Hecelchakán, Campeche, celebrada el día ocho (08) de Junio 
del año dos mil dieciséis (2016), siendo las ocho horas con cuarenta y un minutos (08:41 Hrs.), EL 
CABILDO APRUEBA POR UNANIMIDAD. LA MODIFICACION AL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO 2015-2018. Lo anterior hace referencia a la adición hecha específicamente en el 
Eje1 Bienestar Social e Igualdad de Oportunidades, en su Objetivo Especifico 11.1.1.8 Garantizar el 
Pleno respeto a los Derechos y Equidad de Género, en la Estrategia 11.1.1.8.1 Fortalecer el Ejercicio 
de los Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales, en la Líneas de Acción 
11.1.1.8.1.1., 11.1.1.8.1.2., 11.1.1.8.2.1., 11.1.1.8.2.2. No habiendo más asuntos que tratar y 
agotado el orden del día, siendo las nueve horas con treinta y cinco minutos (09:35 Hrs.) del día ocho 
(08) de Junio del año dos mil dieciséis (2016), el Presidente Municipal Lic. Modesto Arcángel Pech 
Uitz, declara clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en ella intervinieron. El Secretario 
del H. Ayuntamiento que actúa y da fe: Sra. Leticia Aracely Sima Moo. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, a los ocho días del 
mes de Junio del año dos mil dieciséis, para todos los efectos legales correspondientes a que haya 
lugar. 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E.- PROFRA. LETICIA ARACELY SIMA MOO, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 
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PRESENTACIÓN 

 

 Desde el primer día de nuestra administración municipal, asumimos, con gran 

responsabilidad, el desafío de impulsar el desarrollo de nuestro Hecelchakán, con miras a un 

municipio donde prevalezca la justicia y la equidad, un municipio donde ofrecer los servicios públicos 

de calidad sea el principal motor de gestión gubernamental, donde los graves problemas existentes 

se solucionen de manera eficaz, humana y responsable, asegurando el pleno respeto al estado de 

derecho, ubicando al municipio en tierras de prosperidad y alta competitividad. 

 

 Es por ello; que debemos contar con los instrumentos adecuados que permitan de manera 

obligatoria la inclusión de la opinión pública, a fin, de razonar las necesidades más apremiantes de 

la sociedad. La institucionalización de nuestro gobierno es parte fundamental para contar con una 

sociedad ordenada y esto debe direccionarse de manera responsable. Es así que el presente Plan 

Municipal de Desarrollo será nuestro instrumento rector en la planeación de acciones en pro del 

desarrollo de nuestro municipio durante el periodo 2015 – 2018. De ello se desglosarán los 

programas y acciones que en conjunto; Gobierno y Ciudadanos fomentaran la prosperidad de  

Hecelchakán. 

 

 Producto de esta estrategia es el Plan Municipal de Desarrollo, que la presente 

administración que me enorgullece presidir presenta a la sociedad en general, diseñado con una 

visión innovadora cuyas alternativas y líneas de acción plantean su cumplimiento en un horizonte de 

planeación de 15 años que nos permitirá tener el municipio que todos queremos. 

 

 Al haber surgido de una sociedad proactiva, el Plan Municipal de Desarrollo será una 

herramienta viva y dinámica, que deberá evolucionar y adaptarse a los cambios en la sociedad 

Hecelchakanense. 

 

 Este documento incluye un diagnóstico del estado actual del municipio, en el que se define 

la Misión, la Visión y las políticas estratégicas que marcarán las acciones de la presente 

Administración Municipal.  

 

 Para concretar las prioridades municipales propuestas por la Ciudadanía se han definido 
cinco ejes rectores de las acciones del Gobierno Municipal para trabajar en la construcción de un 
Hecelchakán Unido. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 de Hecelchakán responde a Tres preguntas 

fundamentales:  

 

¿De dónde venimos y en dónde estamos?  

¿Qué Municipio queremos?  

¿Cuál es el papel que juega el gobierno municipal?  

 

 De éstas se construyen los compromisos de ésta administración y se define la alineación 

que desarrollará durante los próximos tres años de gobierno. 

 

 A lo largo del documento se expone detalladamente la forma en que fue formulado el PMD 

2015-2018, además de que se presentan los distintos ejercicios que conforman el diagnóstico y las 

conclusiones de la consulta ciudadana, lo que nos permite generar una propuesta concreta sobre el 

municipio que queremos y la forma en la que esta gestión puede contribuir a construirlo.  

 

 El documento plantea una estrategia de desarrollo basada en cinco ejes, de los cuales se 

desprenden las líneas de acción y los elementos imprescindibles de la estructura programática para 

la presente administración. Dicha estrategia también se  despliega en el territorio mediante proyectos 

integrales planteados desde una perspectiva de un municipio en pleno desarrollo y carente de ciertos 

servicios elementales y básicos para tal propósito.  

 

 Al final del documento se exponen los mecanismos para la gestión administrativa, social y 

política, y se describen las herramientas de seguimiento y evaluación a los compromisos que se 

establecen en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018.  

 

 El interés y el firme propósito del Ayuntamiento de Hecelchakán es dar resultados con 
eficiencia y eficacia en materia de Gestión Pública, Auto diagnóstico y Gobernabilidad, siendo este 
el estilo de gobierno que más se adecua a las estrategias para lograr el bien común; ante tales 
escenarios del contexto municipal; se adjudica el interés del gobierno en atender las necesidades 
más apremiantes de la comunidad y anhela dejar resultados de excelencia. 

 

EJES DE LA POLITICA PUBLICA 

 

BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.  

EMPLEO Y ESTABILIDAD ECONÓMICA. 

MUNICIPIO CON MEJORES OPORTUNIDADES.  
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MUNICIPIO EN PAZ Y GOBERNABLE. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EFICIENTE. 

 

 En cada uno de estos ejes rectores, se determinaron los objetivos, las estrategias y acciones 

que permitirán su ejecución, así como los indicadores que facilitarán su seguimiento. Esto dará la 

pauta para evaluar las acciones de la Administración y, en su caso, la retroalimentación y el ajuste 

del propio Plan. 

 

 El Gobierno Municipal 2015-2018 siempre será respetuoso del sentir social y el accionar del 

gobierno se ajustará a él. Para el cumplimiento justo de estos ejes y de otras tareas, se dedicará el 

100% del trabajo de la Administración, junto con el compromiso de todos y cada uno de los 

Hecelchakanenses, para trabajar por un mejor futuro, así como superar los retos que el desarrollo y 

el crecimiento del municipio demanda. 

 

 Se pretende que la sociedad tenga una responsabilidad compartida con el Ayuntamiento en 

la ejecución y evaluación del cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo. 

 

 Este esfuerzo social requiere de un gobierno eficiente, eficaz y de una comunidad 

organizada, interesada en participar activamente en la solución de sus problemas locales. 

 

 Corresponde a todos y cada uno de los ciudadanos de esta geografía municipal, ya sean 

organizaciones formales o grupos sociales impulsar, y apoyar las iniciativas necesarias para 

intervenir en la parte que les corresponde para hacer realidad los proyectos aquí contemplados, esto 

con la certidumbre que el gobierno municipal responderá oportunamente, aplicando las estrategias 

de este Plan Municipal de Desarrollo con visión al 2030. El cuál se pone en marcha bajo principios: 

democráticos, incluyentes, respetuosos y con sustentabilidad para su desarrollo.  

 

 Hecelchakán Unido es más fuerte que sus problemas. Todos juntos, sociedad y gobierno, 
seremos garantía de éxito. Nuestro futuro y el de nuestros hijos será un Hecelchakán mejor. 
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 El logo de la administración se conforma 
por tres  libros que significa experiencia y servicio, 
la distribución en que se encuentra simboliza la H. 
de Hecelchakán,  el slogan “experiencia y servicio” 
define la labor que va realizar el municipio y la meta 
hacia donde se quiere llegar con un compromiso 
hacia la ciudadanía. 

 

 El escudo se conforma de tres secciones. La 
primera incluye una pirámide que representa la Zona 
Arqueológica de “Jaina” y un maya reposando con pies 
cruzados y manos extendidas, sosteniendo en la derecha 
un Chu y en la izquierda una planta de maíz, que 
significan el origen, las costumbres y la principal actividad 
de la población. El sol, situado en la parte superior, 
manifiesta el clima cálido y tropical del lugar. 
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MISIÓN Y VISIÓN 

MISIÓN 

Gobernar el Municipio de Hecelchakán con actitud de servicio, mediante un desarrollo ordenado y 
sustentable, ofreciendo a la comunidad obras y servicios públicos de excelencia, administrando los 
recursos en forma honrada, transparente y eficiente, con la participación organizada y 
corresponsable de sus habitantes, en apego al marco legal vigente como miembros plenos de una 
sociedad integral, productiva, participativa, segura e incluyente y con una firme y segura visión a 
futuro en su desarrollo; coordinando los sectores productivos, económicos y sociales, integrando las 
decisiones administrativas públicas municipales con la participación y autogestión ciudadana, para 
lograr construir el bien común. 
 

VISIÓN 
 

Somos reconocidos como un municipio próspero, emprendedor, moderno, seguro, justo, con valores 
y orgulloso de sus tradiciones, promotor de los derechos humanos e impulsivo, competitivo en el 
desarrollo económico, industrial, laboral, cultural, turístico y educativo, en donde generamos el mayor 
número de oportunidades, fortaleciéndonos como un gobierno democrático e incluyente de la 
sociedad civil, organizándola y volviéndola participativa en un crecimiento urbano ordenado y 
respetuoso del medio ambiente, con empresas y productores socialmente responsables, con 
habitantes comprometidos con la conservación y acrecentamiento de sus valores y sus recursos 
naturales y culturales. Compromiso cotidiano de su gente para integrarse, convivir y trabajar por un 
desarrollo armonioso y cierto para las generaciones presentes y futuras. 
 
11.1 BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

 

 El Bienestar Social de nuestra gente Hecelchakanense será un objetivo prioritario para 

nuestra administración, será una realidad con el esfuerzo, dedicación y esmero que aplicaremos día 

con día en las estrategias y acciones dirigidas a beneficio de la sociedad en general, pero sobre todo 

a aquellas con carencias y desigualdad socioeconómica. 

 

 Actualmente la sociedad requiere de bienes y servicios de buena calidad, servicios eficaces 

y cercanos a la gente, que satisfagan sus necesidades sociales y que cumplan sus expectativas, 

mismos que como administración municipal asumimos el compromiso de realizar, así mismo, 

tomaremos las mejores decisiones, aplicaremos las estrategias y acciones pertinentes para el logro 

de estos objetivos, y  a mediano plazo, nuestra gente podrá disfrutar de estos importantes beneficios 

económicos y sociales. 

 

 Es digno y primordial reconocer que nuestra sociedad se ha caracterizado por su gesto 
amable y respetuoso, una sociedad libre y autocrítica, con personas que han puesto en alto el 
nombre de nuestro municipio, igualmente se tiene que reconocer y dignificar a aquellas personas 
que dan su mayor esfuerzo en transmitir enseñanzas, tradiciones y conocimientos como lo son los 
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adultos mayores, las mujeres como pilar principal de las familias, ejemplo de superación como las 
personas con discapacidad y sobre todo de los jóvenes, que juegan actualmente un papel muy 
importante y en quienes están depositados el compromiso y la responsabilidad de generar y proponer 
acciones que coadyuven a alcanzar esa calidad de vida que se merece nuestra sociedad. 

OBJETIVOS. 
 

 11.1.1 Impulso al Desarrollo Humano. 
 
 Establecer las bases sólidas que permitan en el corto y mediano plazo la integración de las 
personas en situación de vulnerabilidad a los procesos productivos así como en la toma de 
decisiones dentro del contexto del desarrollo comunitario. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.1 Gestionar recursos y programas benéficos en los ámbitos federal y estatal, que 
favorezcan la reducción de la desigualdad en los sectores sociales más vulnerables. 
Líneas de Acción Prioritaria: 
 11.1.1.1.1 Coadyuvar en la gestión y el acceso de la población de escasos recursos a los 
programas sociales. 
 
 11.1.1.1.2 Favorecer y fortalecer la participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil 
(OSC) en las acciones sociales del gobierno, en beneficio de la población en situación de pobreza y 
vulnerabilidad. 
 
 11.1.1.1.3 Reducir la marginación, el rezago social y la vulnerabilidad en el estado, aplicando 
especial énfasis en las localidades y los municipios con elevados niveles de pobreza. 
 
  11.1.1.1.4 Implementar programas de apoyo que reduzcan en el corto plazo la escases de 
recursos económicos en lo ciudadanos, a través de la coordinacion de Atención Ciudadana. 
 
 11.1.1.1.5 Impulsar los programas de apoyo del DIF municipal dirigido a  personas con algún 
tipo de Discapacidad, Mujeres, Jóvenes, Adultos Mayores y Pueblos Indígenas. 
 
 11.1.1.1.6 Desarrollar infraestructura urbana que eleve el bienestar de la comunidad en 
general y de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
 
 11.1.1.1.7 Asistir con acciones inmediatas y con la construcción de infraestructura social en 
los ámbitos de Vivienda, Salud, y Servicios básicos. 
 
 11.1.1.2 Generación de Capital Social y Fortalecimiento de Capacidades. 
 
 Impulsar el desarrollo de capacidades de los Hecelchakanenses de manera integral, 
fortaleciendo sus habilidades y experiencias, mediante la creación de esquemas de capacitación y 
asesoría técnica especializada. 
 
Estrategia: 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 14 de 2016

 
 11.1.1.2.1 Promover la integración social y laboral de las personas con discapacidad. 
 
Líneas de Acción Prioritaria. 
 
 11.1.1.2.2 Por medio del DIF, Promoveremos la inclusión de las personas con discapacidad 
en el sector productivo y de servicios, Fortaleceremos los servicios de orientación, asistencia y 
rehabilitación de las personas con discapacidad. 
 
 11.1.1.2.3 Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad. 
 
 11.1.1.2.4 Mejorar las condiciones de movilidad, acceso y desplazamiento de las personas 
con discapacidad. 
 
 11.1.1.3 Disminución de la Marginación y Mejora de la Calidad de Vida. 
 
 Proveer de manera oportuna los servicios básicos de calidad a las viviendas que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad dentro de la geografía municipal, así mismo identificar y 
suministrar a las comunidades que así lo requieran obras y/o acciones en caminadas a la mejora de 
la calidad de vida de sus habitantes. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.3.1 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los Jóvenes. 
 
Líneas de Acción Prioritaria: 
 
 11.1.1.3.1.1 Prevenir y atender la violencia contra las mujeres con la coordinación de las 
diversas instituciones gubernamentales involucradas. 
 
 11.1.1.3.1.2 Promover la realización de talleres de reeducación a hombres violentos y 
mujeres violentadas, en materia de equidad de género. 
 
 11.1.1.4 Vivienda Digna y Sustentable. 
 
 Promover en las familias Hecelchakanenses el acceso a los programas de desarrollo social 
que les permitan obtener, en la medida de sus posibilidades, una vivienda digna lo cual se verá 
reflejado en la mejora de su calidad de vida. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.4.1 Mejorar la calidad de vida de los Ciudadanos, primordialmente los que se 
encuentran en situacion de vulnerabilidad. 
 
 
Líneas de Acción Prioritaria: 
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 11.1.1.4.1.1 Brindar orientación y atención en las materias de sexualidad, violencia, 
discriminación y prevención de adicciones. 
 
 11.1.1.4.1.2  Promover espacios de expresión y comunicación juvenil. 
 
 11.1.1.5 Combate a la pobreza y asistencia a grupos vulnerables. 
 
 11.1.1.5.1 Superar los rezagos sociales con el fin de mejorar la calidad de vida de los 
segmentos más pobres y vulnerables de la población. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.2 Gestionar recursos y programas benéficos en los ámbitos federal y estatal, que 
favorezcan la reducción de la desigualdad en los sectores sociales más vulnerables. 
 
Líneas De Acción: 
 
 11.1.1.5.1.2.1 Coadyuvar la gestión y el acceso de la población de escasos recursos a los 
programas sociales. 
 
  11.1.1.5.1.2.2 Favorecer y fortalecer la participación de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil (OSC) en las acciones sociales del gobierno, en beneficio de la población en situación de 
pobreza y vulnerabilidad. 
 
 11.1.1.5.1.2.3 Reducir la marginación, el rezago social y la vulnerabilidad en el estado, 
dedicando especial énfasis en las localidades y los municipios con elevados niveles de pobreza. 
 
 11.1.1.5.1.2.4 Implementar programas de apoyo que reduzcan la pobreza por medio de la 
dirección de Atención Ciudadana. 
 
 11.1.1.5.1.2.5 Impulsar los programas de apoyos del DIF municipal dirigido a  personas con 
algún tipo de Discapacidad, Mujeres, Jóvenes, Adultos Mayores y Pueblos Indígenas. 
 
 11.1.1.5.1.2.6 Realizar infraestructura urbana que eleve el bienestar de la comunidad en 
general y de la población en situación de pobreza y vulnerabilidad. 
 
 11.1.1.5.1.2.7 Asistir con acciones inmediatas y con la construcción de infraestructura social 
en los ámbitos de Vivienda, Salud, y Servicios básicos. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.1.3 Promover la integración social y laboral de las personas con discapacidad. 
 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
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 11.1.1.5.1.3.1 Por medio del DIF, Promoveremos la inclusión de las personas con 
discapacidad en el sector productivo y de servicios, Fortaleceremos los servicios de orientación, 
asistencia y rehabilitación de las personas con discapacidad. 
 
 11.1.1.5.1.3.2 Fomentar el respeto a los derechos de las personas con discapacidad. 
 
 11.1.1.5.1.3.3 Mejorar las condiciones de movilidad, acceso y desplazamiento de las 
personas con discapacidad. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.1.4 Fortalecer las acciones a favor de las Mujeres. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
 11.1.1.5.1.4.1 Prevenir y atender la violencia contra las mujeres con la coordinación de las 
diversas instituciones gubernamentales involucradas. 
 
 11.1.1.5.1.4.2 Promover la realización de talleres de reeducación a hombres violentos y 
mujeres violentadas, en materia de equidad de género. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.1.5 Fomentar el desarrollo personal y profesional de los Jóvenes. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
 11.1.1.5.1.5.1 Brindar orientación y atención en las materias de sexualidad, violencia, 
discriminación y prevención de adicciones. 
 
 11.1.1.5.1.5.2 Promover espacios de expresión y comunicación juvenil. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.1.6 Mejorar la calidad de vida de los Adultos Mayores. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
 11.1.1.5.1.6.1 Facilitar su acceso a los servicios de salud, alimentación y seguridad social. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.5.1.7 Atención a grupos vulnerables y en situación de riesgo. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
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 11.1.1.5.1.7.1 A través del DIF, Atenderemos y fortaleceremos a las familias en situación de 
vulnerabilidad o riesgo social, ofreciendo apoyos, herramientas y el desarrollo de competencias que 
propicien su desarrollo integral. 
 
 11.1.1.5.1.7.2 Fortalecer la política alimentaria y nutricional, con un enfoque integral, cuyo 
objeto sea reducir los índices de pobreza extrema y la carencia por acceso a la alimentación en 
localidades de alta incidencia. 
 
 11.1.1.5.1.7.3 Desarrollar políticas de nutrición enfocadas a los niños, niñas y mujeres 
embarazadas y en periodos de lactancia, en comunidades marginadas del estado. 
 
 11.1.1.5.1.7.4 Mejorar la disponibilidad y acceso de alimentos de los niños en situación de 
marginación. 
 
 11.1.1.5.1.7.5 Atender en forma integral a niñas, niños, adolescentes y familias en 
situaciones de violencia familiar. 
 
 11.1.1.5.1.7.6 Apoyar el desarrollo integral de niños y jóvenes en situaciones de riesgo. 
 
 11.1.1.6 Educación Básica. 

 
 Impulsar acciones y fomentar la gestión integral y oportuna de bienes y servicios para el 
sector educativo a nivel básico, procurando en todo momento fortalecer las oportunidades de acceso 
a la continuidad de sus estudios cada estudiante Hecelchakanense. 
 
Estrategia: 
  
 11.1.1.6.1 Asegurar la plena aplicación de la Reforma Educativa. 
 
Líneas de Acción Prioritaria: 
 
 11.1.1.6.1.1 A través del DIF, Atenderemos y fortaleceremos a las familias en situación de 
vulnerabilidad o riesgo social, ofreciendo apoyos, herramientas y el desarrollo de competencias que 
propicien su desarrollo integral. 
  
 11.1.1.6.1.2 Fortalecer la política alimentaria y nutricional, con un enfoque integral, cuyo 
objeto sea reducir los índices de pobreza extrema y la carencia por acceso a la alimentación en 
localidades de alta incidencia. 
 
 11.1.1.6.1.3 Desarrollar políticas de nutrición enfocadas a los niños, niñas y mujeres 
embarazadas y en periodos de lactancia, en comunidades marginadas del estado. 
 
 11.1.1.6.1.4 Mejorar la disponibilidad y acceso de alimentos de los niños en situación de 
marginación. 
 
 11.1.1.6.1.5 Atender en forma integral a niñas, niños, adolescentes y familias en situaciones 
de violencia familiar. 
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 11.1.1.6.1.6 Apoyar el desarrollo integral de niños y jóvenes en situaciones de riesgo. 
 
11.1.1.7 Salud. 
 
 Proveer de manera oportuna los servicios de salud en toda la geografía municipal, dentro de 
un marco donde prevalezca la calidad, la equidad y el trato humano y eficiente que se merecen los 
ciudadanos de Hecelchakán. 
 
Estrategia: 
 
 11.1.1.7.1 Mejorar los servicios de salud. 
Líneas de Acción Prioritaria: 
 
 11.1.1.7.1.1 Garantizar que los servicios de salud lleguen a la población que no cuenta con 
la cobertura de los programas institucionales. 
 
 11.1.1.7.1.2 Gestionar ante las instancias federales, estatales, públicas y privadas equipos, 
materiales, recursos humanos, así como la infraestructura hospitalaria indispensable para ofrecer un 
servicio de calidad, con trato digno, humano y eficiente a toda la población en general. 
 
 11.1.1.7.1.3  Promover las actividades lúdicas (culturales y deportivas) en las comunidades 
para abatir los problemas de salud, suicidios y obesidad, entre otros. 
 
 11.1.1.7.1.4 Establecer un programa integral de salud que coadyuve a mejorar la en todos 
los niveles educativos y en los hogares. 
 
 11.1.1.7.1.5 Potenciar las acciones de Prevención, Protección y Promoción para el 
mejoramiento de la Salud. 
 
 11.1.1.7.1.6 Por medio de la Dirección de Atención Ciudadana, brindaremos apoyos 
socioeconómicos que mejoren la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
 
Objetivo especifico 

11.1.1.8. Garantizar el pleno respeto a los derechos y equidad de género. 

 Estrategia 

 11.1.1.8.1 Fortalecer el ejercicio de los derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales. 

 Línea de acción 

 11.1.1.8.1.1 Promover del derecho a un nivel de vida de calidad que incluyan los derechos 
a la alimentación, a una vivienda digna, a los servicios sociales básicos. 
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 11.1.1.8.1.2 Impulsar políticas orientadas a fomentar una vida saludable y productiva, ajeno 
a factores que inciten o promuevan la violencia, garantizando la seguridad de los ciudadanos. En 
coordinación  con los departamentos de seguridad pública y protección civil del municipio. 

 Línea de acción 

 11.1.1.8.2.1 Sensibilizar a servidores públicos y a la población en general para evitar la 
discriminación de grupos en situación de vulnerabilidad y de equidad de género. 

 Línea de acción 

 11.1.1.8.2.2 Fomentar una cultura de la legalidad y establecer una política pública contra la 
impunidad e impulsar campañas para reducir la violencia y prevenir el delito. 
 
11.2 EMPLEO Y ESTABILIDAD ECONÓMICA 

 

 La desigualdad social es una de las principales limitantes para el desarrollo de las 
comunidades principalmente las Indígenas, esto se debe a la falta de acceso a los sistemas de salud, 
alimentación, en la calidad de las viviendas, en las oportunidades de empleo y en los niveles de 
ingresos principalmente. 

 En las comunidades rurales las desigualdades son marcadas por la falta de competitividad, 
la falta de acceso a niveles de financiamientos con bajos costos, asistencia técnica de calidad, de 
apoyo en la comercialización y sobre todo el bajo nivel de valor agregado a sus productos. 

 Hecelchakán, cuenta con un sistema productivo dedicado al sector primario de baja 
transformación, son pequeños productores agrícolas( Milperos), mismos que se enfrentan a la 
apertura de los mercados internacionales de alta competitividad, causando así la inestabilidad de los 
precios de sus productos principalmente el Maíz lo cual provoca una  fluctuación de los precios, 
aunado a esto la gran cantidad de subsidio destinado a este sector por los países ricos  que cuentan 
con una alta tecnificación y mejora genética de este producto colocando  en desventaja la estabilidad 
económica de los milperos, los cuales siembran este grano para autoconsumo principalmente y una 
parte de la producción la destinan a la venta. 

 La situación de las familias en las comunidades rurales del municipio se encuentra en una 
situación difícil debido a la fragilidad en su seguridad alimentaria , ya que dependen en gran medida 
de los subsidios que  otorga el Gobierno Federal , el Gobierno del Estado y de los apoyo que brinda 
el Ayuntamiento. 

 El poder brindar alternativas reales de desarrollo que permita sentar las bases para un 
crecimiento económico sostenido a largo plazo es uno de los objetivos del gobierno Municipal de 
Hecelchakán,  para poder lograrlo una de las acciones de alta prioridad para el sector agropecuario 
será definir cuál es el porcentaje de aportación de este sector dentro de las actividades económicas 
que se realizan en el Estado, y con base en ese estudio poner en marcha una alternativa estratégica 
con base en el fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades. Para aumentar la inversión, el 
ayuntamiento promoverá y facilitará, dentro del Consejo de Municipal de Desarrollo Rural 
Sustentable, las alianzas entre productores e inversionistas estatales y nacionales con productores 
de la localidad. 
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 El comercio representa un factor importante en el crecimiento y desarrollo, aun y cuando las 
actividades en dicho contexto sean muy básicas en la actualidad. Sin embargo, en los últimos años 
ha habido un crecimiento cuantitativo y cualitativo, lo que está impulsando la firmeza de nuestra 
capacidad para generar empleos e incrementar los ingresos de las familias. El establecimiento de 
tiendas de autoservicios de carácter estatal y nacional, están aportando un impulso fuerte a las 
actividades en esta área.  

 Una de las tareas importantes que deberá emprenderse es apoyar a la ciudadanía, con la 
intención de crear sus propias empresas. De esta manera, los ciudadanos emprendedores 
generarán fuentes de trabajo para sus familias y para el resto de la población; aunque sus empresas 
sean pequeñas tienen la capacidad de convertirse en un estímulo contra el desempleo. 

 

 OBJETIVOS. 

11.2.1 Impulso al autoempleo 

 Instaurar bases firmes dentro del contexto de un  crecimiento económico sostenido, 
fomentando los empleos que permitan, especialmente a aquellos que viven en pobreza, tener un 
ingreso digno y mejorar su calidad de vida.  

ESTRATEGIA 

 11.2.1.1 AGRICULTURA, GANADERIA, FORESTAL 

Coadyuvar al Sector Agrícola, Ganadero, Apícola y Forestal a incrementar en el corto y mediano 
plazo su productividad con una base sólida en la sustentabilidad y rentabilidad. 

 LINEAS DE ACCION PRIORITARIA. 

 11.2.1.1.1 Coadyuvar al sector productivo para que puedan acceder a los diversos 
programas de apoyos y fuentes de financiamientos para la producción y la comercialización agrícola, 
ganadera y forestal, que promueven el Gobierno Federal y Estatal. 

 11.2.1.1.2 Facilitar la adquisición de insumos para reducir costos de producción, mediante la 
compra de estos a mayor escala. 
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 11.2.1.1.3 Fomentar la organización de los productores para acceder a programas de 
capacitación y asistencia técnica que les permitan lograr resultados óptimos en la producción, la 
cosecha y la comercialización 
 
 11.2.1.1.4 Impulsar la inversión integral en infraestructura de riego agrícola y ganadero, en 
centros de acopios agrícolas, ganaderos y apícolas, así mismo en el mantenimiento, rehabilitación  
y ampliación de caminos de acceso a zonas de producción. 
 11.2.1.1.5 Fomentar la participación organizada de productores para incursionar en la 
producción forestal. 
 
11.2.2 Impulso al emprenderismo 
 
 Generar las condiciones adecuadas para alcanzar en el mediano plazo una economía 
competitiva que ofrezca bienes y servicios de calidad a precios accesibles, mediante el aumento de 
la productividad, la competencia económica, la inversión en infraestructura, el fortalecimiento del 
mercado interno y la creación de condiciones favorables para el desarrollo de los sectores cultural, 
comercial productivo, artesanal, así como a las micro, pequeñas y medianas empresas.  
 
ESTRATEGIA. 
 

 11.2.2.1 Fomentar el acceso a los diversos programas de capacitación y asesoría 
empresarial que promueve el gobierno estatal y federal. 
 
LINEAS DE ACCIÓN PRIORITARIA. 
 
 11.2.2.1.1 Fomentar la conservación de las micro, pequeñas y medianas empresas, 
incentivando el mantenimiento de las empresas formales, facilitando el acceso  a los diversos 
programas de apoyo que promueven el gobierno estatal y federal. 
 
 11.2.2.1.2 Impulsar de manera integral y emprendedora el desarrollo de la economía social, 
dentro de un contexto educativo de alta competitividad, estimulando y fortaleciendo el desarrollo de 
sus capacidades técnico-financieras y de gestión de los micros y pequeños empresarios así como 
del sector artesanal. 
 
 11.2.2.1.3 Difundir e impulsar la cultura empresarial a través del fomento de proyectos 
integrales que induzcan a la organización y la formalidad. 
 
 11.2.3 Crecimiento ordenado 
 
 El municipio de Hecelchakán, impulsará el desarrollo económico, de tal manera que se 
consoliden las actividades  que cuenten con mayores ventajas comparativas, ya que solo así podrá  
hacer  frente al reto que supone, por un lado, lograr un crecimiento económico sostenido  y por otro, 
llevar a cabo una distribución más equitativa de la riqueza. 
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ESTRATEGIA 
 
 11.2.3.1 Fomentar e Impulsar el desarrollo comercial y el acceso a mayores mercados. 
 
LINEAS DE ACCION PRIORITARIA. 
 
 11.2.3.1.1  Promover la regularización y actualización de los micros y pequeños empresarios. 
 
 11.2.3.1.2 Impulsar el desarrollo e implementación de programas y políticas públicas 
encaminadas a  promover y estimular las actividades comerciales de nuestro municipio. 
 
 11.2.3.1.3 Facilitar la información y orientación al micro y pequeño empresario sobre 
oportunidades de negocios, así como de los mecanismos para acceder a las fuentes de 
financiamiento del ámbito  municipal, estatal y federal. 
 

11.2.4 TURISMO. 
 

 Impulsar de manera integral el desarrollo turístico del municipio, a través de la certidumbre 
jurídica como instrumento base para la organización formal como alternativa estratégica para 
acceder a las fuentes de financiamiento dentro del contexto a turístico-ecológico.  
 

ESTRATEGIA 

 

 11.2.4.1 Implementar acciones, dentro de un marco turistico-ecologico, que promueban el 
desarrollo de las capacidades productivas y admistrativas de los grupos sociales y ONGS, 
garantizando las ? 

 

LINEAS DE ACCION PRIORITARIA. 

 11.2.4.2 Fomentar el ordenamiento territorial en materia de turismo y medio ambiente con el 
propósito de coadyuvar al proceso de estructuración del sector turístico en el municipio. 

 11.2.4.3 Impulsar el desarrollo del sector turístico mediante acciones que permitan la 
interacción de los gobiernos federal, estatal y municipal, a través del fomento de esquemas de 
financiamiento a los sectores cultural, artesanal, medioambiental y deportivo. 
 
11.3 MUNICIPIO CON MEJORES OPORTUNIDADES 

 Nuestro gobierno tiene el firme compromiso de ofrecerles a los ciudadanos un municipio 
fuerte, unido, consolidado y competitivo, a través de la implementación de planes, estrategias y 
acciones que fomenten más y mejores oportunidades laborales, culturales y recreativas. 
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 Esto se logrará fortaleciendo los vínculos con el sector privado y en coordinación con las 
instituciones de los gobiernos Estatal y Federal, así mismo es importante y primordial reconocer el 
trabajo de las mujeres Hecelchakanenses, consolidando su esfuerzo, sacrificio y dedicación 
mediante la gestión de proyectos productivos, capacitaciones y talleres que afiancen su crecimiento 
y el de sus familias. 
 
 Nuestra historia queda plasmada en la conservación y difusión de nuestra cultura, fortalecer 
y fomentar acciones que promuevan la identificación cultural será parte esencial de nuestra 
administración, así como ofrecer a los ciudadanos espacios deportivos y recreativos libres, limpios y 
dignos para la convivencia familiar. 
 
 
 Objetivos. 
 
 11.3.1 Desarrollo Urbano 
 
 Se impulsará el desarrollo urbano del municipio de manera oportuna y organizada, con el fin 
de garantizar al municipio, infraestructura apropiada como son; calles, carreteras, redes de 
electricidad, redes de agua potable, redes de desagüe: Alcantarillado o saneamiento, centros de 
salud, escuelas, parques, entre otros servicios básicos para el desarrollo social y humano de todas 
las personas que habitan en el municipio. 
 
 Estrategias 
 
 11.3.1.1 Impulsar acciones de infraestructura productiva y social básica, que impacten en los 
ámbitos local y regional. A si mismo superar las carencias de infraestructura que en la actualidad se 
presentan en nuestro municipio es uno de los puntos importantes que se han de combatir como 
prioridad. 
 
 Lineas de Acción. 
 
 11.3.1.1.1 Modernizar y ampliar la infraestructura urbana con el objetivo de brindar mayor 
seguridad y fácil acceso de los servicios básicos a la población y promover un desarrollo social 
equilibrado. 
 
 11.3.1.1.2 Llevar a cabo obras de infraestructura que permitan comunicar mejor  a las 
comunidades y a sus mecanizados de cultivo. 
 
 11.3.1.1.3 Ejecutar obras y proyectos de equipamiento urbano, rellenos sanitarios, 
electrificación y alumbrado público, entre otros, impulsando y renovando áreas dignas de recreación 
y esparcimiento familiar. 
 
 11.3.1.1.4 Asistir con acciones inmediatas y con la reconstrucción de infraestructura urbana 
que atiendan a la población afectada por fenómenos naturales. 
 
 11.3.1.1.5 Impulsar la planeación integral del territorio, considerando el ordenamiento 
ecológico y el ordenamiento territorial para lograr un desarrollo regional y urbano sustentable. 
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 11.3.2 Medio Ambiente 
 
 Se aplicaran  acciones que conlleven a un crecimiento sustentable que preserve nuestros 
recursos naturales, al mismo tiempo que genere riqueza, competitividad y empleo. 
 
 Estrategia 
 
 11.3.2.1 Los recursos naturales tienen una influencia positiva en la economía al ayudar a su 
desarrollo y satisfacer necesidades de la población, por tal motivo es de vital importancia su cuidado 
y protección. Para llevar a cabo la tarea  de cuidar nuestro patrimonio natural es necesario elaborar 
estrategias junto con instituciones y sociedad que habita en nuestro municipio. 
 
 Lineas de Acción. 
 
 11.3.2.1.1 Promover el uso adecuado del suelo y medio ambiente, en especial las áreas 
naturales protegidas. 
 
 11.3.2.1.2 Fomentar la generación de recursos y beneficios mediante la conservación, 
aprovechamiento y restauración del patrimonio natural. 
 
 11.3.2.1.3 Proporcionar talleres en el sector educativo para concientizar y fomentar el 
cuidado y protección del medio ambiente. 
 
 11.3.2.1.4 Impulsar un manejo integral de residuos sólidos, de manejo especial y peligroso, 
que incluya el aprovechamiento de los materiales que resulten y minimice los riesgos a la población 
y al medio ambiente. 
 
 11.3.2.1.5 Fortalecer los mecanismos e instrumentos para prevenir y controlar incendios 
forestales. 
 
 11.3.2.1.6 Gestionar esquemas de financiamiento e inversiones de diferentes fuentes que 
multipliquen los recursos para la protección ambiental y de recursos naturales. 
 
 11.3.3 Cultura 
 
 Impulsar la participación en actividades culturales y artísticas que sean  idóneas de fortalecer  
y mantener vivas nuestras tradiciones y cultura, aprovechando la riqueza y diversidad cultural y 
artística de nuestro municipio, para fomentar la participación social y el desarrollo de capacidades. 
 
 
 Estrategias. 
 
 11.3.3.1. Proteger y fomentar el manejo sustentable de todos los recursos que se encuentran 
en nuestro patrimonio natural para beneficio de la sociedad y medio ambiente. 
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 11.3.3.2 Desarrollar actividades culturales y talleres artísticos para fomentar y preservar la 
diversidad cultural y artística con que cuenta nuestro municipio. 
 

 11.3.3.3 Fortalecer la infraestructura cultural con que se cuenta en el municipio. 
 
 11.3.3.4 Promover y difundir la riqueza cultural del municipio en el plano local, estatal y 
nacional. 
 
 11.3.3.5 Diseñar programas de actividad física y deporte para atender a las diversas 
necesidades de la población con el fin de fomentar la convivencia social y la economía. 
 
 Lineas de Accion Prioritaria. 
 
  11.3.3.5.1 Propiciar talleres, eventos y actividades artísticas y culturales   para la integración 
de niños, jóvenes y ciudadanía en general. 
 
 11.3.3.5.2 Implementar propuestas artísticas y culturales dirigidas específicamente a niños 
y jóvenes. 
 
 11.3.3.5.3 Difundir las actividades artísticas y culturales a nivel local, estatal y nacional. 
 
 11.3.3.5.4 Difundir las manifestaciones de la cultura popular, destacando su dinamismo y 
capacidad de innovación e interacción. 
 
 11.3.3.5.5 Facilitar y promover el acceso de todos los públicos a los espacios y actividades 
culturales y artísticas. 
 
 11.3.3.5.6 Diseñar servicios para dar atención a los programas de prevención social. 
 
 11.3.3.5.7 Apoyar la creación de nuevos espacios y fortalecer las condiciones de la 
infraestructura cultural existente. 
 
 11.3.3.5.8 Fortalecer y mantener la infraestructura de servicios de los espacios culturales y 
artísticos. 
 
 11.3.3.5.9 Apoyar y estimular la creación, producción, presentación y difusión del trabajo 
cultural y artístico. 
 
 11.3.3.5.10 Desarrollar programas de exposición, actividades y servicios complementarios 
para promover el aprecio y conservación del patrimonio cultural. 
 
 11.3.3.5.11 Preservar e impulsar los saberes y las expresiones culturales y artísticas 
populares del municipio y sus localidades. 
 
 11.3.4 Recreacion y deporte 
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 Promover el hábito de la activación física para mejorar la calidad de vida y fortalecer la 
relación social de toda la ciudadanía que habita en el municipio, Aportando  la infraestructura, equipo 
y espacios recreativos necesarios que se han de requerir. 
 
 Estrategia 
 
 11.3.4.1 Realizar alguna actividad física además de buscar el bienestar integral de cada ser 
humano, busca la convivencia entre la ciudadanía. Por ello esta administración proporcionara 
espacios para la realización de actividades físicas y brindara información necesaria a estancias 
educativas y público en general para concientizar lo importante que es la práctica de alguna actividad 
física o deporte, recuperar los espacios existentes y proyectar nuevos espacios con el fin de que la 
ciudadanía tenga espacios en buenas condiciones para practicar algún deporte o actividad física.  
 
 Lineas de Acción. 
 
 11.3.4.1.1 Dar mantenimiento periódicamente a los espacios recreativos de todo el 
municipio.  
 
 11.3.4.1.2 Promover programas de actividad física y deporte orientados a disminuir los 
índices de sobrepeso y obesidad. 
 
 11.3.4.1.3 Apoyar la formación de deportistas con talentos específicos en sus diferentes 
necesidades y ámbitos. 
 
 11.3.4.1.4 Coordinar acciones deportivas con las instancias escolares y la sociedad civil. 
 
 11.3.4.1.5 Realizar eventos deportivos que estimulen la participación amplia de la sociedad. 
 
 11.3.4.1.6 Coordinar y concertar eventos deportivos de posicionamiento regional. 
 
11.4 MUNICIPIO EN PAZ Y GOBERNABLE 
 
 En total respeto y aplicación a la Política Pública de seguridad, justicia y Paz del Plan Estatal 

de Desarrollo, nuestra administración coadyuvará a la reducción de la violencia, combate  a los 

delitos que más vulneran a la sociedad y mejorar la percepción de seguridad de todas las familias 

de nuestro municipio. 

 

 Según los datos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en 2015, Campeche tuvo el 

menor índice delictivo del país. En consecuencia, Hecelchakán es un municipio donde se aprecia la 

libertad y se vive en completa tranquilidad, siempre caracterizado por ser un lugar donde se disfruta 

su estancia y su permanencia. 

 

 La seguridad social es una prioridad para nuestra administración y un derecho para los 

ciudadanos de Hecelchakán. Por tal motivo se ampliarán recursos económicos y se implementarán 
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acciones que fortalezcan los rubros de seguridad social, urbanización y de servicios públicos que 

procuren ante todo la integridad física de los Hecelchakanenses. 

 

 Tendremos como prioridad la educación y cultura de la prevención, la dirección de Protección 

Civil Municipal, será parte fundamental para llegar a cada habitante la sensibilidad en el cuidado 

ambiental, el cuidado físico y preventivo ante circunstancias accidentales y naturales, éste organismo 

se encargará de corregir, atender y prevenir posibles afectaciones a nuestro entorno 

sociodemográfico. 

 

 Objetivo Específico: 
 
 11.4.1 Impartición y Procuración de Justicia. 
 
 Alentar la procuración de justicia en todos los ámbitos, así como con servidores públicos 
más comprometidos con su responsabilidad social. 
 
 Estrategia: 
 
 11.4.1.1 Procuración de justicia eficaz. 
 
 Líneas de Acción: 
 
 11.4.1.1.1 Promover acciones de capacitación en materia de actualización del nuevo Modelo 
de justicia penal, al personal de la Fiscalía General del Estado. 
 
 11.4.1.1.2 Instrumentar medidas de atención eficientes y ágiles de las Agencias del 
Ministerio Público en total coordinación con seguridad Pública Municipal y con el área responsable 
del Ayuntamiento. 
 Objetivo Específico: 

 
 11.4.2 SEGURIDAD PÚBLICA. 
 
 Estrategia: 

 
 11.4.2.1 Prevención del delito y mejoramiento de las redes sociales. 
 
 Líneas De Acción: 
 
 11.4.2.1.1 Disminuir los factores de riesgo y revertir las condiciones sociales, económicas y 
culturales que propician la violencia y el delito, en concordancia con el Programa Nacional para la 
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 
 11.4.2.1.2 Realizar un programa de rescate de espacios públicos, mediante la rehabilitación 
y mejoramiento de parques e instalaciones deportivas de las colonias, barrios y fraccionamientos 
con mayor incidencia delictiva. 
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 11.4.2.1.3 Celebrar acuerdos con organizaciones sociales y civiles tanto en la prevención 
del delito, como en la vinculación y participación ciudadana. 
 
 Estrategia: 

 
 11.4.3 Profesionalización y fortalecimiento de la seguridad pública. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 

 
 11.4.3.1 Educar a la ciudadanía para disminuir los factores de riesgo y revertir las 
condiciones sociales, económicas y culturales que propician la violencia y el delito, en concordancia 
con el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
 
 11.4.3.2 Mejorar las instalaciones de la comandancia de policías, vehículos u equipamiento, 
capacitar a los instructores y dotar con medios de enseñanza. 
 
 11.4.3.3 Implementar acciones de capacitación a los elementos de la corporación en materia 
de prevención de delitos y de actualización normativa en la tarea policial, así como especialización 
en casos de desastre. 
 
 11.4.3.4 Establecer un programa de mejoramiento de las condiciones laborales, seguridad 
social y las prestaciones económicas del agente policial. 
 
OBJETIVO ESPECÍFICO: 
 
 11.4.3 Protección Civil. 
 
 Proteger el patrimonio y bienestar de los Hecelchakanenses ante los desastres naturales,  
disponiendo de información oportuna que permita detectar, diagnosticar e informar a la población de 
manera inmediata para instrumentar las medidas de protección ciudadana. 
 
Estrategia: 
 
 11.4.3.1 Prevención de riesgos y protección civil. 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN: 
 
 11.4.3.1.1 Gestionar la Construcción de instalaciones adecuadas para la atención de 
emergencias, con el espacio suficiente, equipo y medios informáticos para realizar sus funciones. 
 
 11.4.3.1.2 Armonizar el órgano municipal de protección civil con el Sistema Estatal de 
Protección Civil. 
 
 11.4.3.1.3 Contar con el Atlas de riesgos del municipio y conformar un sistema integral de 
información sobre riesgo de desastres para integrar diagnósticos sobre peligros, determinación de 
la vulnerabilidad a nivel municipal, así como la evaluación del nivel de riesgo. 
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11.5 ADMINISTRACION MUNICIPAL EFICIENTE 

 

 El compromiso adquirido con la sociedad Hecelchakanense es el principal motor que nos 
impulsa a trabajar día a día con eficiencia, con pleno apego y respeto al estado de derecho, 
brindando certidumbre y certeza jurídica en cada acción y/o gestión emprendida, fomentando la 
participación activad de la ciudadanía y fortaleciendo los vínculos con los gobiernos Estatal y 
Federal. 

Para lograrlo se deberá garantizar la total transparencia y acceso a la información del gasto 
público, así como de las gestiones que realiza el Ayuntamiento ante las distintas instituciones de 
gobierno. Trabajaremos con eficacia desarrollando políticas incluyentes y austeras, generando 
oportunidades de progreso a través del desarrollando las capacidades de los funcionarios públicos 
y la modernización de la infraestructura, lo que se reflejará en la optimización del servicio público 
municipal.  

Objetivos. 

11.5.1 Gobierno Eficiente 

Establecer los mecanismos adecuados para gobernar con eficiencia y honestidad  los 
recursos destinados al desarrollo económico ordenado de nuestro municipio. 

Estrategia 

 11.5.1.1 Impulsar  de manera incluyente, la participación activa de los ciudadanos 
dentro los procesos fundamentales de la política pública así como en la priorización de obras y/o 
acciones para beneficios de la misma sociedad. 

Lineas de Acción. 

 Fortalecer los vínculos con los gobiernos Estatal y Federal con el propósito de 
Eficientar la gestión y la comprobación del gasto público. 

 Impulsar las acciones que coadyuven a mejorar el servicio público, implementando 
programas capacitación integral para los servidores públicos. 

 Atender de manera clara y oportuna las demandas de la ciudadanía, haciendo 
prevalecer el estado de derecho, mediante un trato digno y eficiente. 

11.5.2 Gobierno Incluyente 

 Establecer un protocolo de gestión que nos permita ofrecer, de manera oportuna y 
concreta, a la sociedad un acceso simplificado y real de las acciones que se desarrollan en el 
municipio financiadas con los recursos Federal, Estatal y Municipal. 
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Estrategia 
 
 11.5.2.1 Eficientar el uso de políticas incluyentes para garantizar la participación ciudadana 
en la formulación, ejecución, instrumentación, evaluación y control de las acciones encaminadas al 
desarrollo económico y social. 
 
Lineas de Accion 

 
 11.5.2.1.1 Implementar acciones que coadyuven a eficientar la recaudación de impuestos 
 
 11.5.2.1.2 Fomentar la regularizacion catastral y garantizar la certeza juridica a los 
propietarios. 
 
 11.5.2.1.3 Estimular la participación de los ciudadanos, grupos sociales y organizaciones de 
la sociedad civil, en la toma de decisiones así como en la priorización de las acciones que se 
pretendan desarrollar en el municipio. 
 
 11.5.2.1.4 Facilitar al ciudadano el acceso a la consulta electrónica de los avances físicos y 
financieros de las obras y/o acciones que se desarrollan en la geografía municipal, así como de las 
gestiones que realiza el gobierno municipal. 
 
11.5.3 Gobierno Honesto 
 
 Garantizar el manejo correcto, responsable y honesto,  de las finanzas públicas municipales 
es primordial para sustentar cada una de las acciones planteadas. 
 
Estrategia 
 
 11.5.3.1 Fomentar y eficientar la recaudación de impuestos 
 
Estrategia 
 
 11.5.3.1.1 Garantizar la correcta aplicación del gasto público, procurando en todo momento 
satisfacer las necesidades más apremiantes de los Hecelchakanenses. 
 11.5.3.1.2 Identificar las fortalezas y carencias del municipio para implementar un esquema 
de inversión dentro del contexto de Desarrollo Económico-Social, que le permita al municipio, en el 
corto y mediano plazo alcanzar el nivel competitivo de los municipios más importantes en el Estado. 
 
 11.5.3.1.3 Impulsar la modernización administrativa mediante acciones que faciliten la 
elaboración de los trámites cotidianos de la ciudadanía Hecelchakanense. 
 
 11.5.3.1.4 Transparencia, Acceso A La Informacion Pública Municipal Y Rendicion De 
Cuentas. 
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 11.5.3.1.5 Garantizar la transparencia en la rendición de cuentas y facilitar el acceso a la 
información pública de manera oportuna y real a través de los distintos medios de comunicación 
existentes en el Municipio, en coordinación con las instancias fiscalizadoras. 
 
 11.5.3.1.6 Integrar, publicar y difundir la Cuenta Pública, con la participación y colaboración 
de las autoridades fiscalizadoras. 
 
 11.5.3.1.7 Se realizarán las acciones correspondientes a fin de promover la cultura de la 
transparencia a base de exposiciones públicas en la semana de la transparencia, donde se repartirán 
trípticos y material didáctico de orientación para el acceso a la información.  
11.5.3.1.8 Se asesorará gratuitamente a los solicitantes en los trámites para acceder a la información 
pública.  
 
INSTRUMENTACION DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. 
 
DEFINICION DE LOS INSTRUMENTOS. 
 

INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN, EVALUACIÓN Y APLICACIÓN DEL PLAN  
 
 En el presente capítulo se expone un conjunto de instrumentos administrativos, cuyo sentido 
es acotar y dar certidumbre a los procesos de ejecución de programas, aplicación de recursos y 
evaluación de los rendimientos de las diversas dependencias municipales, con el propósito de 
aportar información objetiva para respaldar la toma de decisiones. Como se plantea en la 
Introducción General, se busca hacer de este documento un instrumento eficaz de aplicación y 
control de la gestión, y no un mero ejercicio retórico. La utilización de mecanismos concretos de 
aplicación y control resulta indispensable para convertir en realidad los propósitos generales del 
Ayuntamiento. En otras palabras, de nada sirve imaginar las metas mejor inspiradas y más 
pertinentes si no se cuenta con la forma concreta de llevarlas a cabo canalizando los recursos a 
mano con racionalidad y eficiencia. Los instrumentos de aplicación, control, evaluación y 
actualización aquí presentados no son definitivos necesariamente. Son un primer paso en la 
confección de un conjunto más amplio que, conforme avance la presente Administración, se irá 
diseñando, probando y aplicando.  
 
 Para el proceso productivo del sector público los indicadores son importantes para la toma 
de decisiones, siendo necesario remitirnos a su significado etimológico; indicador del latín “indicare” 
que significa mostrar o significar algo, con indicios y señales. Por lo tanto un indicador es un 
instrumento que nos provee evidencia cuantitativa acerca de si una determinada condición existe o 
si ciertos resultados han sido logrados o no. Si no han sido logrados permite evaluar el progreso 
realizado.  
En ese sentido un indicador de desempeño nos entrega información cuantitativa respecto del logro 
de los objetivos de un programa. Puede cubrir aspectos cuantitativos o cualitativos. Se relaciona 
directamente y siempre con un objetivo.  
 
CLASIFICACIÓN DE LOS INDICADORES.  

 
 Miden las dimensiones del desempeño  
 
1 Eficacia  
2 Calidad  
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3 Eficiencia  
4 Economía  
 
 Miden la etapa del proceso productivo  
 
1 Insumos  
2 Procesos  
3 Productos  
4 Bienes y Servicios  
5 Resultados (intermedios y finales).  
 
 Criterios y Sustento legal de la Evaluación del Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015  
 
 Es importante señalar que el Plan Municipal de Desarrollo deberá ser evaluado con el 
objetivo fundamental de obtener resultados esenciales de sus principales objetivos y visualizar hasta 
dónde han sido logrados, y asimismo cumplimentar las disposiciones previstas en la Ley de 
Planeación para el Estado de Jalisco y sus Municipios, que incluyen los aspectos que a continuación 
se enumeran. Las dependencias y entidades municipales deberán participar en el proceso de 
evaluación y seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo, y cumplir con los términos establecidos, 
tal como su evaluación dentro de los primeros seis meses al inicio del periodo constitucional y en el 
último semestre del tercer año de gobierno. 
 
 De ser necesario se modificará el rumbo si las circunstancias o realidades del entorno lo 
demandasen.  
 
 Por otra parte, la Ley de Planeación para el Estado de Campeche y sus Municipios establece 
criterios definidos para el debido control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, en el que se 
determinan actividades de verificación y medición, así como de detección y corrección de 
desviaciones o insuficiencias de carácter cualitativo y cuantitativo, tanto en la instrumentación como 
en la ejecución de los planes y los programas, centrándose en los correspondientes objetivos, metas 
y acciones.  
 
 Para ello y en el proceso de control y evaluación, se tendrán que considerar los siguientes 
instrumentos:  
 
I. Normativos o rectores:  
a) Planes Nacional, Estatal, Regionales y Municipales de Desarrollo  
b) Programas de mediano plazo (sectoriales, institucionales, especiales)  
II. Operativos:  
a) Programas Operativos Anuales  
b) Leyes de Ingresos del Estado y de los Municipios  
c) Presupuestos de Egresos del Estado y de los Municipios  
d) Convenios de Desarrollo o Coordinación Federación-Estado  
e) Convenios de Desarrollo o Coordinación Estado-Municipios  
f) Acuerdos o Convenios de Concertación con los Sectores Social y Privado  
III. De control:  
a) Reportes o Informes de Seguimiento y Avance  
b) Informes o Dictámenes de Auditorías Gubernamentales  
IV. De evaluación:  
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a) Informes de Gobierno de los Titulares del Ejecutivo Federal y Estatal  
b) Informes de los Presidentes Municipales 
c) Informes Sectoriales e Institucionales  
d) Informes, relatorías o registros resultantes de los foros de consulta y participación social  
 
 Todo lo anterior incluye las metodologías y procedimientos de control, seguimiento y 
evaluación de los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de Desarrollo y de las 
metas contenidas en los programas de gobierno que de él se deriven. 

 

Mensaje 
 

 
 La sociedad como conjunto requiere satisfacer  necesidades comunes, tales como bienes y 
servicios encaminados a cubrir las carencias que no permiten su pleno desarrollo social, mismas que 
desde el inicio de mi carrera política decidí afrontar y hacer todo lo necesario para lograr el 
objetivo,”Ofrecer servicios básicos y de infraestructura”, dignos y de calidad que nuestro municipio 
requiere. 
 
 Una ocasión más, tengo el gran honor de encabezar tan loable labor a beneficio de la 
sociedad Hecelchakanense y es por medio de estas estrategias y acciones que lograremos nuestras 
metas planteadas. Estamos conscientes que se avecinan tiempos difíciles, pero sabremos 
afrontarlas con determinación, entereza  y experiencia… 

 
 Reconozco enfáticamente la confianza que hemos recibido, y las que por tal motivo, La 
familia Pech Chi, siempre afrontará con esmero y ahínco a todos y cada uno de los retos que se 
presenten tomando las mejores decisiones con la mayor  responsabilidad y más  que nada 
encaminado a lograr el municipio libre, próspero y con una mayor proyección en pleno desarrollo que 
siempre se merece tener  para el beneficio de la sociedad actual y futura. 

SECCIÓN JUDICIAL

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
OFICIO NÚM. 4629/SGA/15-2016

ASUNTO: SE  COMUNICA ACUERDO DEL PLENO.

                                           
 Ciudad de San Francisco de Campeche, Camp., a 9 de junio de 2016.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

 NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21769

C. ASUCENA MORALES HEREDIA  (DENUNCIANTE)

En el 01/15-2016/0759, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la Negativa 
de Orden de Aprehensión de fecha primero de octubre de dos 
mil catorce, dictada por la Juez Segundo de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la 
causa penal 0401/14-2015/00101, instruida a EDILBERTO 
PISTE CANUL, por el delito ABUSO SEXUAL, esta Sala con 
fecha veintiséis de Mayo de dos mil dieciséis dictó un acuerdo 
que dice:

VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la autoridad 
oficiante, remite el expediente original 0401/14-2015/00101, 
a fin que se tramite el recurso de apelación interpuesto por 
el Ministerio Público, en contra de la Negativa de Orden de 
Aprehensión de fecha primero de octubre de dos mil catorce, 
dictado por el Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal instruida al C. Edilberto Piste Canul, por el delito de 
Abuso Sexual, consecuentemente, Se Provee: En virtud de la 
comunicación del Juzgado de Origen y del expediente original 
remitido, resulta procedente la formación del respectivo toca 
por duplicado; para fines estadísticos, regístrese en el Libro de 
Gobierno y márquese con el número 01/15-2016/759/TOCA 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. En 

términos del numeral 12 fracción V y 14 de la Ley General de 
Víctimas, y a fin de garantizar la debida intervención de la víctima 
en esta segunda instancia, se le reconoce su calidad de sujeto 
procesal a la Ciudadana Asucena Morales Heredia. Asimismo, 
atendiendo a lo que establece el ordinal 372, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al Ministerio 
Público y denunciante, para que comparezcan personalmente a 
la audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse el día 
veintidós de junio de dos mil dieciséis a las nueve horas 
con treinta minutos  en las instalaciones de esta Secretaria 
de Acuerdos de la Sala Penal (edificio Casa de Justicia). En 
consecuencia, con fundamento en el numeral 75, del Código 
de Procedimientos Penales, vigente en la entidad, prevéngase 
al Ministerio Público, que en caso de omitir expresar agravios, 
se hará acreedor a la sanción prevista en el párrafo segundo, 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo penal, 
además que el recurso le será declarado desierto.  Así mismo se 
le hace saber a la denunciante que en caso de no comparecer 
a la audiencia citada, no se le aplicará multa alguna, ya que no 
es parte apelante y será representada en dicha audiencia por 
el Agente del Ministerio Público. Y observándose en autos que 
desde primera instancia la denunciante ha sido notificada por 
medio de edictos, de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
a fin de que se sirva notificar en tres ocasiones consecutivas 
el presente proveído; en términos del artículo 15 y 16 del 
reglamento del Periódico Oficial del Estado, remítase a dicha 
autoridad el respaldo magnético y versión impresa con firma 
autógrafa de esa determinación. Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, por el Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y Licenciado 
Miguel Ángel Chuc López (en funciones). Se tiene por recibido 

En cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en sesión extraordinaria 
verificada el día 8 de junio de 2016, me permito transcribir el siguiente:

ACUERDO:

De conformidad con el artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche, a partir del 9 de junio de 2016, quedará integrada de la siguiente manera:
		

SALA PENAL
Mtro. José Antonio Cabrera Mis.

Magistrado Presidente
Dr. Víctor Manuel Collí Borges.

Magistrado Numerario.
Mtra. Alma Isela Alonzo Bernal.

Magistrada Numeraria.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos legales conducentes.

A T E N T A M E N T E.- MTRA. JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, SECRETARIA GENERAL DE 
ACUERDOS INTERINA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.- RÚBRICA.
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el oficio y expediente original, acumúlese a los autos el primero 
de ellos para que obre conforme a derecho. NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, Magistrado Presidente de la Sala Penal, por ante 
la Secretaria de Acuerdos de la misma, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo, quien certifica y da fe.- Doy fe.

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  03 de 
junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, 
Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21793

C. LUCIO ESPINOZA ROMERO (DENUNCIANTE)

En el TOCA 01/15-2016/622 relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Fiscal y Denunciante, en contra de la negativa 
de Orden de Aprehensión de veintidós de Marzo de dos mil 
dieciséis, dictado por la Jueza Segundo de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa 
penal 0401/15-2016/00406, instruida a SANTIAGO LORENZO 
AUIRRE Y/O SANTIAGO AGUIRRE LORENZO, GUADALUPE 
HERNÁNDEZ MENDOZA, PEDRO GUTIÉRREZ PÉREZ, 
MARIO JOSÉ GUTIÉRREZ SUCHITE Y MANUELA LORENZO 
MÉNDEZ Y/O MANUELA LORENZO MENDOZA, por el delito 
de ABIGEATO, esta Sala con fecha treinta de Mayo de dos mil 
dieciséis dictó un acuerdo que dice:

VISTO: Los oficios de cuenta donde se hacen saber que no 
se encontró registro alguno del C. Lucio Espinoza Romero, 
en el Padrón Electoral del Estado de Campeche, los Registros 
Públicos de la Propiedad y de Comercio y en el padrón vehicular 
de la Secretaria de Gobierno del Estado de Campeche así como 
también en la base de datos del padrón de Licencia de Conducir.
SE PROVEE: En virtud que se desconoce su domicilio actual 
del Denunciante, solo es procedente realizarles la presente y 
subsecuentes comunicaciones por medio del Periódico Oficial 
del Estado, esto de conformidad con el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor; Asimismo se 
procede a fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia 
el día veintisiete de junio de dos mil dieciséis a las nueve 
horas; Y atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese al 
Representante Social y Denunciante, para que comparezcan de 
manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de 
verificarse en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia). Y con fundamento en el artículo 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. Se ordena girar 
atento oficio al Director del Periódico Oficial del Estado anexando 
una copia del presente acuerdo impreso y debidamente firmado 
y copia magnética de dicho acuerdo en CD-R, a fin de que sea 

notificado el Denunciante. Y Con fundamento en el artículo 17 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, solo 
es procedente acumular a los autos los oficios de cuenta, para 
que obren conforme a derecho. NOTIFÍQUESE al Denunciante 
Lucio Espinoza Romero Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José Antonio 
Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, que certifica y da 
fe, Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CODIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a 06 de 
Junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, 
Lic. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, SALA 
PENAL

NOTIFICACION POR EDICTOS  Folio 21792

C. SALVADOR VEGA MARTÍNEZ   (DENUNCIANTE)

En el 01/14-2015/01019, relativo al recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la Sentencia 
Absolutoria de catorce de abril de dos mil catorce, dictada 
por la Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/98-
1999/40045, instruida a JOSÉ DEL CARMEN ÁVILA PÉREZ, 
por el delito HOMICIDIO CALIFICADO, esta Sala con fecha 
once de mayo de dos mil dieciséis dictó un acuerdo que dice:

         “ R E S U E L V E :

PRIMERO: Son Infundados los agravios de la Fiscalía. 
SEGUNDO: Se CONFIRMA la Sentencia Absolutoria dictada 
de fecha catorce de abril de dos mil catorce. TERCERO: 
En atención a lo establecido en el artículo 6 fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
ordena la protección de los datos personales de las partes en la 
publicación de la presente resolución, prevista en el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche. CUARTO: Para su conocimiento y efectos 
legales correspondientes envíese testimonio de esta resolución 
al C. Juez de origen. QUINTO: Notifíquese y en su oportunidad 
archívese este Toca como asunto totalmente concluido”. 

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. Magistrados 
que integran Ia Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, Maestro, José Antonio Cabrera Mis, Dra. Guadalupe 
Eugenia Quijano Villanueva y Dr. Víctor Manuel Collí Borges, 
siendo el primero Presidente y el último ponente, que firman 
ante Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, Secretaria de 
Acuerdos, quien certifica y da fe.-

LO  QUE NOTIFICO A USTEDES, POR MEDIO DE EDICTOS 
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PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN 
EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 99 DEL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL DEL ESTADO EN VIGOR. CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, Camp; a  06 de 
junio de 2016.- El  Actuario de enlace Interino de la Sala Penal, 
LIC. Francisco del Jesús Vargas Peña.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO  DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

 H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 401/14-2015/2CI

A LA C. LIDIA TEC MUÑOZ

DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO  SUMARIO  HIPOTECARIO  PROMOVIDO  POR EL  
LIC.  EUGENIO  MARTIN YEH UC EN SU CARÁCTER DE 
PAODERADO  GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
Y ACTOS DE ADMINISTRACION QUE OTORGA LA 
SOCIEDAD DENOMINADA CAJA SOLIDARIA MULMEYAH 
SOCIEDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y PRESTAMO DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE (S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE C.V.) EN CONTRA DE LA C. LIDIA TEC 
MUÑOZ.- LA SUSCRITA JUEZ DICTO UN PROVEDIO QUE A 
LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos; 
2) y el escrito del LICENCIADO EUGENIO MARTÍN YEH UC, 
mediante el cual anexa tres ejemplares del Periódico Oficial del 
Estado de fechas 12, 19 y 26 de Abril todos los días del año dos 
mil once (sic), así como un ejemplar del periódico EL SUR DE 
CAMPECHE, de fecha 19 de abril del 2016, con los cuales señala 
que acredita haber dado cabal cumplimiento a lo consagrado en 
el artículo 106 del Código Adjetivo Civil del estado, lo anterior 
con el fin de que sea notificada la C. LIDIA TEC MUÑOZ, los 
proveídos de data catorce (14) de mayo del año dos mil quince 
y seis (6) de Enero del año dos mil dieciséis, y por ende se le 
tenga por emplazada a juicio; en consecuencia de lo anterior; 
SE ACUERDA: 1) Se le hace saber al LICENCIADO EUGENIO 
MARTÍN YEH UC, que no ha lugar admitir las publicaciones 
realizadas en los Periódicos Oficiales del Estado, de fechas 
doce (12), diecinueve (19) y veintiséis (26) de Abril, todos del 
año dos mil dieciséis, así como un ejemplar del periódico EL 
SUR DE CAMPECHE, de fecha 19 de abril del 2016, toda vez 
que se observa que las publicaciones que realizó en el periódico 
oficial no satisfacen el legal emplazamiento ordenado a la parte 
demandada, pues no se ajusta a los lineamientos establecidos 

en el auto de fecha seis de enero de dos mil dieciséis, toda vez 
que la última  publicación que adjunta del periódico no se realizó 
al décimo quinta día hábil del plazo ordenado en dicho auto, esto 
debió de realizarlo de la siguiente manera doce (12) y diecinueve 
(19) del mes de abril y cuatro (4) de mayo, todos del año dos mil 
dieciséis Por ende, al ser el emplazamiento de orden público y 
toda vez que la parte actora ha agotado los extremos legales 
para acreditar que se ignora el domicilio del demandado, se 
declara la ignorancia del domicilio de la demandada LIDIA 
TEC MUÑOZ, por lo tanto con fundamento en lo establecido en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a la demandada LIDIA TEC MUÑOZ, 
mediante edictos en el Periódico Oficial del Estado, por tal 
motivo, publíquese el presente proveído, así como el auto de 
fecha catorce de mayo del año dos mil quince, en el Periódico 
Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: -

 “JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de demanda del LIC. EUGENIO 
MARTIN YEH UC, en su carácter de Apoderado General para 
Pleitos y Cobranzas y actos de administración que otorga la 
Sociedad denominada CAJA SOLIDARIA MULMEYAH sociedad 
cooperativa de ahorro y préstamo de responsabilidad limitada 
de capital variable (S.C. DE A.P. DE R.L. DE C.V.) a través del 
testimonio de la Escritura Pública No. 367/2013 representada en 
ese acto por el C. JOSE DOLORES URBANO CAAMAL MAY, 
en su carácter de presidente del consejo de administración, de 
fecha quince de noviembre del año dos mil trece, pasada ante 
la fe del Licenciado ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA, Notario 
Público del Estado, en ejercicio, titular de la notaria pública 
número cuarenta y nueve de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, y debidamente certifica por el Licenciado JORGE LUIS 
PEREZ CURMINA, Notario Público del Estado en ejercicio, 
Titular de la Notaría Pública número treinta y cuatro del Primer 
Distrito Judicial del Estado, señalando como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en el predio cito en  calle 12 
No. 154 altos, entre 57 y 59 de la colonia centro, C.P. 24000 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, autorizando para 
oír y recibir notificaciones al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, 
promoviendo en la VÍA ESPECIAL la acción HIPOTECARIA en 
contra de la C. LIDIA TEC MUÑOZ, quien puede ser notificada 
y emplazada a juicio en el domicilio ubicado en calle Roble, 
manzana 2, lote 7, entre calle San  Luis Potosí y avenida 
prolongación Benito Juárez, del fraccionamiento Residencial 
Campestre, C.P. 24023 de esta Ciudad, la cual es una casa 
que está cerrada con herrería de color blanco y rojo oxido, y 
de quien se reclama el pago de las siguientes prestaciones: 
I.- De la C. LIDIA TEC MUÑOZ, reclama a nombre de la parte 
que represento, el cumplimiento y pago de las prestaciones 
que a continuación se señalan: A).- El pago de la cantidad de 
$37,610.11 (treinta y siete mil seiscientos diez pesos 11/100 
M.N.) por concepto de pago vencido. B).- El pago de la cantidad 
de $87,819.61 (ochenta y siete mil, ochocientos diecinueve 
pesos 61/100 M.N.) Por concepto de intereses ordinarios, sobre 
el monto reconocido, generado desde la fecha de la firma del 
instrumento base de mi acción, hasta la fecha de su vencimiento, 
a razón de una tasa de interés de 2.5 % (dos puntos cinco por 
ciento) mensual, sobre el monto del crédito otorgado, interés 
que fue pactado en la clausula TERCERA del instrumento 
base de la acción. C).- El pago de la cantidad de $80,034.31 
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(ochenta mil treinta y cuatro pesos 31/100 M.N.) por concepto de 
interés moratorio sobre el monto de crédito otorgado generados 
desde la fecha de incumplimiento del instrumento base de su 
acción, hasta la presentación de la presente, y los que se sigan 
causando hasta la total solución del adeudo, a razón de una tasa 
de 4% (cuatro por ciento) mensual, interés que fue pactada en la 
clausula séptima del instrumento base de la acción. D).- El pago 
de los Gastos y costas  que se originen con la sustanciación 
del presente procedimiento y las derivadas de la contratación 
de los servicios profesionales del abogado, consistente en el 
25 % del monto total a recuperar, previa regularización de los 
mismos dentro del incidente respectivo, de conformidad a lo 
establecido en los art. 132 y 135 del Código Civil del Estado en 
vigor y la clausula DECIMA PRIMERA del instrumento base de 
la acción.- En consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 1) 
Se tiene por presentado al LIC. EUGENIO MARTIN YEH UC, 
en su carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas 
y actos de administración que otorga la Sociedad denominada 
CAJA SOLIDARIA MULMEYAH sociedad cooperativa de ahorro 
y préstamo de responsabilidad limitada de capital variable (S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE C.V.) a través del testimonio de la Escritura 
Pública No. 367/2013 representada en ese acto por el C. JOSE 
DOLORES URBANO CAAMAL MAY, en su carácter de presidente 
del consejo de administración, de fecha quince de noviembre del 
año dos mil trece, pasada ante la fe del Licenciado ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA, Notario Público del Estado, en ejercicio, 
titular de la notaria pública número cuarenta y nueve de este 
Primer Distrito Judicial del Estado, y debidamente certifica por el 
Licenciado JORGE LUIS PEREZ CURMINA, Notario Público del 
Estado en ejercicio, Titular de la Notaría Pública número treinta y 
cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado, personalidad que se 
le reconoce acorde al numeral 40 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones del 
promovente,  el ubicado en el predio cito en  calle 12 No. 154 
altos, entre 57 y 59 de la colonia centro C.P. 24000, de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, de conformidad con el 
numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor.
3) No ha lugar admitir al P.D. PEDRO RENE CHI POOT, para oír 
y recibir notificaciones, toda vez que dicha figura no se encuentra 
prevista en nuestra legislación procesal de la materia, sino solo 
la de gestor judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, 
tales nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
por lo que se le desecha de plano dicha petición.
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 511 
Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en la 
Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
5) Fórmese expediente por duplicado, e ingrésese al Sistema de 
Control de Expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
401/14-2015/2C-I. 
6) En consecuencia, TURNESE LOS PRESENTES AUTOS AL 
ACTUARIO DILIGENCIADOR ADSCRITO A LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS, para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado, se sirva emplazar a la C. LIDIA TEC MUÑOZ, quien 
puede ser notificada y emplazada a juicio en el domicilio ubicado 
en calle Roble, manzana 2, lote 7, entre calle San  Luis Potosí 
y avenida prolongación Benito Juárez, del fraccionamiento 
Residencial Campestre, C.P. 24023 de esta Ciudad, la cual es 
una casa que está cerrada con herrería de color blanco y rojo 
oxido, haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante 
el despacho de este Juzgado Segundo de Primera Instancia del 

Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. Haciendo de su conocimiento, que de 
conformidad con lo establecido en el numeral 262 fracción III del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, la documentación 
que anexa la parte actora a su escrito inicial de demanda, queda 
a su disposición en la Secretaria de este Juzgado Segundo Civil, 
para que se instruya de la misma, toda vez que ésta excede 
de 25 fojas. Asimismo se le previene al demandado que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante el 
procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y recibir 
notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, para estar en 
aptitud de notificarles en el nuevo domicilio, en la inteligencia 
que de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se le hará a través 
de cedula de notificación que se fijará en los estrados de este 
Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado. Requiérase a la parte 
demandada si acepta o no la responsabilidad de depositario 
del bien dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se 
otorgue la posesión material del bien hipotecado a la parte 
actora. 
7) Así mismo, gírese atento oficio al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para la anotación 
de la demanda respectiva, del predio inscrito a favor de LIDIA 
TEC MUÑOZ de fojas 292 a 296 del Tomo 153 Volumen F Libro 
Primero y sección Primera, bajo Inscripción I No. 141143 del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esta Ciudad, 
con fundamento en el artículo 542 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se reservan  
de acordar, toda vez  que no es el momento procesal oportuno. 
Glósese a los autos del expediente principal la documentación 
original que anexa el demandante y a los autos del expediente 
duplicado las copias fotostáticas correspondientes. 
9) Asimismo, y a reserva de realizar la devolución de la 
documentación con la que el ocursante acredita su personalidad, 
hasta en tanto sea debidamente notificada y emplazada la parte 
demandada,  los tenga a la vista, o en su defecto los objete, de 
conformidad con el artículo 362 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.
10) Como lo solicita el promovente, se ordena la expedición 
de la copia simple del auto admisorio, a su costa, previa 
identificación de su persona y constancia de recibido que se 
deje asentada en autos, de conformidad con el artículo 65 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado y no así acta de 
emplazamiento, toda vez que no ha sido emplazado a Juicio el 
demandado. 
11) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia de Acceso de Información Pública 
del Estado de Campeche y de acuerdo a la Sesión Ordinaria 
verificada por el Pleno del H. Tribunal de Justicia del Estado, se 
le hace saber a las partes que tienen derecho de oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la sentencia que se dicte 
en este asunto y que hayan causado estado o ejecutoria.
12) Hágase saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito Judicial 
del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como 
objetivo propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden público  
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ni derechos de terceros. Lo anterior  para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.
13) Se hace del conocimiento de las partes, que según acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, de 
fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil once (2011)  publicado 
con fecha  seis (6) del mismo mes y año, en el periódico oficial 
del Estado, con vigencia  a partir del día nueve (9) de mayo 
de dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, las 
notificaciones, diligencias emplazamientos y actuaciones, serán 
por conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial del 
Estado de Campeche. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA ILIANA GUADALUPE 
PALI PEREZ, JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, (ENCARGADA DEL DESPACHO) POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, SECRETARIA 
DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.----- “ .-

Mismas publicaciones que se realizaran por tres veces en el 
espacio de quince días, esto es, luego de la primera notificación 
en día hábil deberá realizarse la última el día décimo quinto 
hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente invocado 
y la segunda publicación deberá realizarse en día hábil entre 
la primera y la última. Y una vez realizada las publicaciones, 
la parte demandada tendrá un término de quince días hábiles 
para contestar la demanda, contados a partir del día siguiente 
hábil, en que se haga la última publicación, dejándose en la 
Secretaría del Juzgado a disposición de la parte demandada las 
copias de la demanda y de los documentos presentados por el 
actor, de conformidad con los artículos 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. -
2) Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones no es 
a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de orden público, 
no ogbstante, en atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, 
dirigida a los CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia 
y de Cuantía Menor del Estado, a través del cual adjunta el 
oficio número SG/DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 
2015 signado por el Dr. JORGE DE JESÚS ARGAEZ URIBE, 
Secretario de Gobierno, en el cual hace del conocimiento el 
procedimiento que regirá la publicación de cualquier documento 
en el Periódico Oficial del Estado. Por ende, en cumplimiento a 
dicha disposición, se le hace del conocimiento al ocursante que 
deberá de proporcionar el disco compacto (CD), para guardar 
los edictos a publicar, mismo que tendrá los lineamientos 
establecidos en el oficio en cita. 
3) Cumplimentando lo anterior, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello túrnense 
los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios del Poder Judicial para que se 
sirva hacer entrega del citado oficio a dicha Directora, 
para los efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA MAESTRA EN 
DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLÉ, 
SECRETARIA DE  ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y 
DA FE. 

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO A LA CIUDADANA LIDIA TEC MUÑOZ, 

MEDIANTE PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO 
TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN 
VIGOR.- LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 516/14-2015/2CI

C. EMMANUEL ORTEGA PÉREZ parte demandada,
DOMICILIO  IGNORADO 

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
LICENCIADA LAURA LUNA GARCIA CON EL CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DEL BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER, HOY BANCO SANTANDER (MEXICO) 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICO, EN CONTRA 
DEL C. MANUEL ORTEGA PEREZ.- LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA DICE.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTICINCO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.
ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes autos, 2) 
el escrito del licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 
en el cual solicita se declare la ignorancia de domicilio del 
ciudadano EMMANUEL ORTEGA PÉREZ; en consecuencia, 
SE ACUERDA: 1) En atención a lo solicitado por el licenciado 
GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, y como se observa en 
autos que se ignora el domicilio del demandado,  toda vez que 
la parte actora ha agotado los extremos legales para acreditarlo, 
se declara la ignorancia del domicilio del ciudadano EMMANUEL 
ORTEGA PÉREZ, parte demandada, y con fundamento en los 
artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese al ciudadano EMMANUEL ORTEGA PÉREZ 
parte demandada, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, por lo cual, publíquese el presente proveído, así como el 
proveído de fecha veintinueve de agosto del año dos mil catorce, 
en el Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice: 
“…JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A CATORCE DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.

ASUNTO: 1) Con el estado inicial y documentación adjunta de la  
licenciada LAURA LUNA GARCIA, con el carácter de Apoderada 
Legal para Pleitos y Cobranzas del BANCO SANTANDER 
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(MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, HOY DE 
BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, personalidad que acredita con la 
copia debidamente certificada del Testimonio de Escritura 
Pública número 82368, de fecha diecinueve de febrero de 
dos mil nueve, pasada ante la fe del LICENCIADO ALFONSO 
GONZALEZ ALONSO, notario treinta y uno, actuando como 
suplente en el protocolo de la notaría diecinueve, de la que es 
titular el Licenciado MIGUEL ALESSIO ROBLES, debidamente 
certificada por el Licenciado CARLOS ANTONIO MORALES 
MONTES DE OCA, Titular de la notaría número doscientos 
veintisiete del Distrito Federal, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en la calle agua Nº 66 entre calle nieve 
y Avenida Lázaro Cárdenas de Fracciorama 2000, C.P. 24090 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
nombrando para oír y recibir notificaciones, a los CC. RUBÉN 
DARIO MONTERO LUNA, DAVIS DEL CARMEN FONZ 
LAINEZ; ISRAEL CANUL SULUB Y/O NOEMÍ LAGUNA DÍAZ, 
demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra 
del Ciudadano EMMANUEL ORTEGA PEREZ, quien puede ser 
notificado y emplazado a juicio en el predio Urbano MARCADO 
CON LOTE 6, NÚMERO 12, DE LA MANZANA D, UBICADO EN 
LA CALLE HACIENDA CHULBAC DEL FRACCIONAMIENTO 
DENOMINADO HACIENDA SANTA MARIA, EN SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; y de quien se 
reclama el cumplimiento de las prestaciones:  

a.	 El pago de la cantidad de $15,526.81 (Quince mil quinientos 
veintiséis pesos 81/100 M.N.), por concepto de saldo de capital 
vencido y las que se sigan generando hasta el total solución del 
adeudo.

b.	 El pago de la cantidad de $361,333.30 (Trescientos sesenta y 
un mil trescientos treinta y tres pesos 30/100 M.N.), por concepto 
de capital exigible, y los que se sigan generando hasta la total 
solución del adeudo. - El pago de la cantidad de $25,769.34 
(veinticinco mil setecientos sesenta y nueve pesos 34/100 
M.N.), por concepto de intereses ordinarios y los que se sigan 
generando hasta la total solución del adeudo.

c.	 El pago de la cantidad de $2,010.00 (Dos mil diez pesos 
00/100 M.N.), por concepto de prima de seguros y los que se 
sigan generando hasta la total solución del adeudo.

d.	 El pago de la cantidad de $742.31 (Setecientos cuarenta y 
dos pesos 31/100 M.N.), por concepto de intereses moratorios 
y los que se sigan generando hasta la total solución del adeudo.

e.	 El pago de la cantidad de $2,317.06 (Dos mil trescientos 
diecisiete pesos 06/100 M.N.), por concepto de I.V.A. (impuesto 
del Valor Agregado) sin intereses ordinarios y los que se sigan 
generando hasta la total solución del adeudo.

f.	 El pago de la cantidad de $85.95 (ochenta y cinco pesos 
95/100 M.N.), por concepto del I.V.A. (impuesto al Valor 
Agregado) sin intereses moratorios y los que se sigan generando 
hasta la total solución del adeudo.

El pago de los gastos y costas que se originen con motivo del 
presente Juicio. - En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se 
tiene a la licenciada LAURA LUNA GARCIA,  con el carácter 
de Apoderada Legal para Pleitos y Cobranzas del BANCO 

SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, 
HOY DE BANCO SANTANDER (MÉXICO) SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, personalidad que 
acredita con la copia debidamente certificada del Testimonio de 
Escritura Pública número 82368, de fecha diecinueve de febrero 
de dos mil nueve, pasada ante la fe del LICENCIADO ALFONSO 
GONZALEZ ALONSO, notario treinta y uno, actuando como 
suplente en el protocolo de la notaría diecinueve, de la que es 
titular el Licenciado MIGUEL ALESSIO ROBLES, debidamente 
certificada por el Licenciado CARLOS ANTONIO MORALES 
MONTES DE OCA, Titular de la notaría número doscientos 
veintisiete del Distrito Federal, personalidad que se le reconoce 
en términos del artículo 40 del código de Procedimientos Civiles 
del Estado.
2) Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones, en la 
calle agua Nº 66 entre calle nieve y Avenida Lázaro Cárdenas de 
Fracciorama 2000, C.P. 24090 de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, de conformidad con el artículo 96 del 
Código Adjetivo en cita.
3) Se le hace del conocimiento que con respecto a autorizar a los 
CC. RUBÉN DARIO MONTERO LUNA, DAVIS DEL CARMEN 
FONZ LAINEZ; ISRAEL CANUL SULUB Y/O NOEMÍ LAGUNA 
DÍAZ, para oír y recibir notificaciones, no ha lugar acordar 
favorablemente, toda vez que dicha figura no se encuentra 
prevista en nuestra legislación procesal de la materia, sino solo 
la de gestor judicial, Apoderado y Asesor técnico, y en la especie, 
tales nombramientos no se ajustan a lo exigido en los artículos 
49 “A” Y 49 “B” del Código Adjetivo en comento, por lo que se le 
desecha de plano dicha petición.
4)  Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del mismo 
en el Libro de Gobierno respectivo e ingrésese al sistema de 
control de expedientes (SIGELEX), y márquese con el número 
516/14-2015/2C-I.
5) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 511 
Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA en la 
Vía SUMARIA CIVIL HIPOTECARIA.
6).- Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar al Ciudadano 
EMMANUEL ORTEGA PEREZ, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en el predio ubicado en el en el predio 
Urbano MARCADO CON LOTE 6, NÚMERO 12, DE LA 
MANZANA D, UBICADO EN LA CALLE HACIENDA CHULBAC 
DEL FRACCIONAMIENTO DENOMINADO HACIENDA SANTA 
MARIA, EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
, haciéndole entrega de las copias simples de traslado de 
ley, para que dentro del término de CUATRO DÍAS, ocurran 
ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u oponer 
excepciones si las tuvieren. Asimismo se les previene a la parte 
demandada que al momento de contestar la demanda instaurada 
en su contra, deberá de señalar domicilio fijo y conocido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, en la inteligencia que, 
de no hacerlo así, todas las subsecuentes aun las de carácter 
personal se le harán a través de cédula de notificación que se 
fijara en los estrados de este Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de este Primer Distrito Judicial, esto último acorde a 
lo establecido en el numeral 96 del Código Procesal Civil del 
Estado. Requiérase a la parte demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del bien dado en garantía, y en 
caso de no hacerlo, se otorgue la posesión material del bien 
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hipotecado a la parte actora.
7).- Así mismo gírese atento oficio al Director del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio del Estado, para la anotación de 
la demanda respectiva, en el bien inmueble inscrito a favor del 
Ciudadano EMMANUEL ORTEGA PEREZ, de fojas 293 a 300 
del Tomo 213 Volumen E Libro Primero y Sección Primera, bajo 
la inscripción II Nº 110485, con fundamento en el artículo 542 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, remitiéndose 
para ello copias certificadas de la demanda, a efecto de que se 
inscriba la presente demanda.
8) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que se reservan  
de acordar, toda vez  que no es el momento procesal oportuno. 
Glósese a los autos del expediente principal la documentación 
original que anexa el promovente y a los autos del expediente 
duplicado las copias fotostáticas correspondientes.
9) Que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 6 de la Ley 
de Transparencia de Acceso de Información Pública del Estado 
de Campeche y de acuerdo a la Sesión Ordinaria verificada por 
el Pleno del H. Tribunal de Justicia del Estado, se le hace saber 
a las partes que tienen derecho de oponerse a la publicación de 
sus datos personales en la sentencia que se dicte en este asunto 
y que hayan causado estado o ejecutoria.
10).- Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno  del H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria 
verificada el día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho 
centro tiene como objetivo propiciar procesos de mediación y 
conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre derechos de 
los que pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
11) Según acuerdo de Pleno de fecha cuatro de mayo de dos 
mil once, publicado con fecha seis del mismo mes y año, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con vigencia 
a partir del día nueve de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias, 
emplazamientos y actuaciones serán por conducto de la citada 
central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de Campeche.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA JAQUELINE DEL CARMEN ESTRELLA PUC, 
M. EN D.J. JUEZA SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 
SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y 
DA FE…”
Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación –en 
día hábil- deberá realizarse la última el décimo quinto día hábil 
del plazo señalado en el precepto anteriormente invocado y 
la segunda publicación deberá realizarse entre la primera y la 
última, acorde a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, apercibido que de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la debida 
integración de la litis del procedimiento que nos ocupa. Una vez 
realizadas las publicaciones, la parte demandada tendrá un 
término de quince días hábiles, para contestar la demanda, 
contados a partir del día siguiente hábil, en que se haga la 
última publicación, asimismo se le hace saber que las copias 
de la demanda y documentos anexos quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 106 y 
269 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.
2).- Se le hace saber al ocursante que dichas publicaciones no 

es a costa de parte, por tratarse el emplazamiento de orden 
público.
3) En virtud de lo anterior, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que realice 
las publicaciones correspondientes, y para ello  túrnense los 
presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito a la 
Central de Actuarios del Poder Judicial para que se sirva 
hacer entrega del citado oficio, así como el CD donde consta 
el edicto a publicar, a dicho Director para que se sirva 
hacer las publicaciones de los proveídos, en los términos 
precisados.
4) En atención a la circular No. 62/SGA/14-2015, dirigida a los 
CC. Magistrados y Jueces de Primera Instancia y de Cuantía 
Menor del Estado, a través del cual adjunta el oficio número SG/
DAJyDH/605/2015, de fecha 23 de julio de 2015 signado por 
el Secretario de Gobierno, en el cual hace del conocimiento el 
procedimiento que regirá la publicación de cualquier documento 
en el Periódico Oficial del Estado. Guárdese las convocatorias 
a publicar, en  el disco compacto (CD), que anexa el ocursante, 
mismo que tendrá los lineamientos establecidos en el oficio en 
cita, de conformidad con el artículo 16 de la ley del Periódico 
Oficial.
5) Asimismo se le hace saber al ocursante, que no ha lugar 
autorizar a los ciudadanos RUBEN DARIO MONTERO LUNA, 
NOEMI LAGUNA DIAZ, ISRAEL CANUL SULUB y DAVIS DEL 
CARMEN FONZ LAINES, para recibir los edictos y el CD, 
toda vez que como se señala en el punto número tres que 
antecede, serán enviados mediante atento oficio al Director del  
Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que realice las 
publicaciones correspondientes, en virtud de ello no ha lugar 
acordar favorablemente su petición.
6) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
de conformidad con el artículo 73  Fracción VI y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado para que obre conforme 
a derecho.
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
IMELDA GUADALUPE SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL CIUDADANO EMMANUEL ORTEGA 
PÉREZ PARTE DEMANDADA,, MEDIANTE PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS; ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTICULO 106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIODICO OFICIAL

EXPEDIENTE: 06/15-2016/2P-II
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C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO.

DOMICILIO: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 06/15-2016/2P-II, Instruido 
en contra de JAVIER CARRASCO ALAMILLA, por considerarlo 
probable responsable de la comisión del delito de ROBO, 
denunciado por la C. MARIA GUADALUPE MATEOS CORTEZ, 
la C. Juez dictó una resolución que en su parte conducente dice: 

“JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Ciudad del Carmen, Campeche, a Veinticuatro de Mayo del dos 
mil dieciséis.
VISTOS: Con el escrito de la LICDA. KARINE GONZALEZ 
ANGELES, Supervisor Comercial, en el cual informa que no 
se encontró con servicio activo bajo el nombre de ONELIA 
MAGNOLIA FELIPE OROZCO
Con el oficio CC-546/2016 remitido por el LIC. ROGER 
OCTAVIO FORMOSO ZAVALA, Encargado de la Coordinación 
de Catastro, en el que informa que después de haber realizado 
una búsqueda en el Sistema de Gestión Catastral así como en 
los expedientes no se encontraron registros con el nombre de 
ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO.
ES POR LO QUE AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad 
con el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, glósese a los autos el oficio y escrito de cuenta para que 
obren conforme a derecho corresponda.
Dado lo anterior y toda vez que se han agotado los medios 
de alcance para realizar la búsqueda y localización de la 
C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO, tal y como se 
ordenó en proveído de fecha DIECISEIS de MARZO de dos 
mil dieciséis, sin que ninguna de las dependencias a las que 
se le requirió información encontrara registro alguno en donde 
pueda ser localizada la antes mencionada; por tal motivo y toda 
vez que se ignora el domicilio cierto y conocido donde pueda 
ser notificada la C. FELIPE OROZCO; procédase a notificarle 
a la antes mencionada por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico oficial del Estado, para 
que comparezca ante este Juzgado, el día VEINTISIETE DE 
JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, a las NUEVE HORAS, para 
efectos de que se desahogue la diligencia de TESTIMONIAL 
CON CARÁCTER DE AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN, 
apercibiéndole que en caso de no comparecer la persona antes 
citada se procederá en proveído posterior a decretar careos 
supletorios tal como lo señala el numeral 249 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, haciéndose constar que la 
ampliación de declaración no se desahogará, pero su testimonio 
inicial será valorada como corresponda al momento de dictar 
sentencia definitiva; lo anterior de conformidad con el numeral 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
por ello remítase al C. Director del Periódico Oficial del Estado, 
copia del presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, de conformidad con el articulo 15 y 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado.
De conformidad con el numeral 75 y 318 segundo párrafo del 
Ordenamiento Procesal Penal, se requiere al defensor y al fiscal 
que deberán estar presentes en las diligencias fijadas líneas 
arriba, donde solo dispondrán de una tolerancia de espera 
para iniciar la diligencia de quince minutos; apercibidos que 
de no comparecer, se harán acreedores al primer medio de 
apremio consistente en multa de treinta unidades de medida y 
actualización de conformidad con el artículo 26, penúltimo párrafo 
del apartado B, del Decreto por el que se declarara  reformadas 

y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución de los  
Estado Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del 
salario mínimo, publicado  en el Diario Oficial de la Federación, 
el veintisiete de enero  del  dos mil dieciséis.
(…) NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA C. LICDA.  LANDY ISABEL SUAREZ RIVERO,  
JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR  ANTE  LA C.  LICENCIADA.  MARIANA LOPEZ GARCÍA, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- DOY FE.”
 
Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese a la C. ONELIA MAGNOLIA FELIPE OROZCO, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que 
se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 30 de 
Mayo del 2016..- P.de D. SERGIO HERNANDEZ HERNANDEZ, 
ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DEL RAMO 
PENAL.- LA C. LICENCIADA MARIANA LOPEZ GARCIA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACION, DE FECHA TREINTA DE MAYO 
DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y EXACTA DEL 
PROVEÍDO DICTADO EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS 
MIL DIECISEIS, DENTRO DE LA CAUSA PENAL, NUMERO 
06/15-2016/2P-II, QUE SE INSTRUYE A JAVIER CARRASCO 
ALAMILLA, POR LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO.

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A LOS 
TREINTA DIAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS.

LICDA. MARIANA LOPEZ GARCIA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.                                                                                    

EXPEDIENTE 27/13-2014/1E-II.

AL C. GUADALUPE LUNA OSORIO

GABRIELA ANAHI CABRERA BENÍTEZ.

DOMICILIO: IGNORADO.                                                                     

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a GUADALUPE LUNA OSORIO, por el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA IMPRUDENCIAL CON 
MOTIVO DE TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado por MARIO 
ALBERTO REYES RAMIREZ, la C. Juez dicto un auto que en su 
parte conducente dice:

“…JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a dieciséis de 
mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO REYES 
RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, en 
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la que  solicita se siga la búsqueda y localización del acusado 
y observándose de los mismo que se han agotados todos los 
medios necesarios para la localización y lograr la comparecencia  
del ciudadano GUADALUPE LUNA OSORIO (ACUSADO) es 
por lo que se cita al antes mencionado, para que comparezca  
el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a 
las Diez Horas; para efectos de llevar a cabo la audiencia  de 
DECLARACION PREPARATORIA, por lo que en consecuencia 
se cita  al mismo por medio del periódico oficial; por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana  Actuaria 
en Funciones, solicite las publicaciones  por tres veces 
consecutivas  en el Periódico Oficial de la Fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 
deberá anexar  a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da 
vista a las partes  que en caso de no  comparecer el imputado a 
la diligencia antes decretadas se procederá enviar el expediente 
a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO 
CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con fundamento en el numeral 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en Vigor, notifíquese a GUDALUPE LUNA 
OSORIO, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como 
fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes, en la Ciudad y Puerto del Carmen, 
Campeche; a veintisiete de mayo de dos mil dieciséis.

A T E N T A M E N T E.- LICDA. YAJAIRA ZULEYMA LOPEZ 
CRUZ, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

Con esta fecha (16 DE MAYO DE 2016), doy cuenta a la 
ciudadana Juez,  con la manifestación del c. ALBERTO REYES 
RAMIREZ de fecha dieciocho de marzo del año  en curso – 
CONSTE.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE 
JUSTICIA.- Ciudad del Carmen, Campeche a dieciséis de 
mayo del año dos mil dieciséis.

VISTOS: Dada la manifestación del C. ALBERTO REYES 
RAMIREZ, de fecha dieciocho de marzo del año en curso, en 
la que  solicita se siga la búsqueda y localización del acusado 
y observándose de los mismo que se han agotados todos los 
medios necesarios para la localización y lograr la comparecencia  
del ciudadano GUADALUPE LUNA OSORIO (ACUSADO) es 
por lo que se cita al antes mencionado, para que comparezca  
el día VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, a 
las Diez Horas; para efectos de llevar a cabo la audiencia  de 
DECLARACION PREPARATORIA, por lo que en consecuencia 
se cita  al mismo por medio del periódico oficial; por lo que de 
conformidad con el articulo 99 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana  Actuaria 
en Funciones, solicite las publicaciones  por tres veces 
consecutivas  en el Periódico Oficial de la Fecha y hora en que 
se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo anterior 

deberá anexar  a los autos dichos periódico. Por ultimo se le da 
vista a las partes  que en caso de no  comparecer el imputado a 
la diligencia antes decretadas se procederá enviar el expediente 
a su GUARDIA Y CUSTODIA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO 
CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

Con esta misma fecha la ciudadana Secretaria de Acuerdos, 
hace entrega de este expediente a la ciudadana Actuaria en 
Funciones, para su debida diligenciación.

LA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA DE ACUERDOS, DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

C E R T I F I C A: QUE LAS FIRMAS VISIBLES EN EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE CORRESPONDEN FEHACIENTEMENTE A 
LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTRAN AUTORIZAS PARA 
ELLA, SIENDO EN ESTE CASO LA C. LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO Y LA C. LICENCIADA MARIA GUADALUPE 
LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

LO QUE CERTIFICO PARA CONSTANCIA Y EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A LOS DIECISEIS DIAS DE MAYO DEL AÑO DOS 
MIL SEIS.

SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, LICDA. MARIA GUADALUPE LÓPEZ 
GUTIÉRREZ.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE.- JUZGADO DE CUANTÍA MENOR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ CONTRERAS

EN EL EXPEDIENTE No. 53/14-15-I-E-III, FORMADO CON 
LA AVERIGUACION PREVIA NÚMERO EJERCITANDO 
ACCION PENAL EN CONTRA DEL C. CARLOS ENRIQUE 
VAZQUEZ CONTRERAS, POR CONSIDERARLO PROBABLE 
RESPONSABLE DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA Y LESIONES AMBOS A TITULO CULPOSO, 
DENUNCIADO POR LA C. ELDA LILY SUAREZ ALFARO. LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCARCEGA, 
CAMPECHE; A VEINTITRES DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL   
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DIECISEIS. 

VISTOS: El estado que guardan los presentes autos en 
consecuencia: SE PROVEE:- En virtud de que se ignora el 
domicilio del demandado CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ 
CONTRERAS, con fundamento en los artículos 308, 310 y 311 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor 
es procedente fija el día VEINTIDOS  DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISEIS A LAS DOCE HORAS, para que tenga 
verificativo la diligencia de DECLARACION PREPARATORIA del 
indiciado CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ CONTERAS, MISMO 
QUE PUEDE SER NOTIFICADO POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, 
con fundamento en lo que dispone el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales  del Estado en Vigor, debiendo 
dejar constancia el actuario de haber dado cumplimiento a lo 
ordenado, asimismo cítese tanto a la fiscalía y defensor de oficio 
ambos adscritos a este Juzgado que deberán estar presentes 
en la fecha y hora señalada.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA MIGUELINA 
DEL CARMEN UC LOPEZ, JUEZ DE CUANTIA MENOR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE 
ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA YURIDIA GUADALUPE 
FLORES ROMERO SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES.-RUBRICAS 
LO QUE NOTIFICO AL C. CARLOS ENRIQUE VAZQUEZ 
CONTERAS,  POR EDICTOS PUBLICADOS POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL 
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 99 DEL CODIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO EN VIGOR.

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA MENOR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA  MENOR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ

EN EL EXPEDIENTE No. 440/14-15-I-E-III, FORMADO CON 
EL OFICIO NUMERTO 642/14-2015/J1A, EXPEDIENTE 
ORIGINAL Y DUPLICADO 99/14-2015/J1A/P-I, INSTRUIDO 
EN LA AVERIGUACION DEL DELUITO QUE ATENTA CONTRA 
EL CUMPLIMIENTO DE LAOBLIGACION ALIMENTARIA, 
DENUNCIADO POR LA C. LETICIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
Y DEL CUAL APARECE COMO PROBABLE RESPONSABLE 
EL C. JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ. LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA 
DICE:

JUZGADO DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- ESCARCEGA, 
CAMPECHE; A DIECIOCHO DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL   
DIECISEIS.

VISTOS: Con el escrito que guardan los presentes autos, en 
consecuencia: SE PROVEE: En virtud de que la fiscal adscrita 
a este Juzgado, no manifestara nada, respecto a la vista que se 
le diera mediante auto de fecha dieciocho de abril del presente 

año, notifíquese al inculpado JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ, por 
medio de EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Campeche, esto con fundamento en lo que dispone el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales  del Estado en Vigor, 
por lo que se fija el día VEINTINUEVE DE JUNIO DEL AÑO 
EN CURSO, A  LAS DIEZ HORAS con treinta minutos, para 
efecto de que se lleve a cabo la diligencia de DECLARACIÓN 
PREPARATORIA, debiendo dejar constancia el actuario de 
haber dado cumplimiento a lo ordenado, asimismo cítese tanto 
a la fiscalía y defensor de oficio ambos adscritos a este Juzgado 
que deberán estar presentes en la fecha y hora señalada.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MIGUELINA DEL CARMEN UC LOPEZ, JUEZ 
DE CUANTIA MENOR DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DE ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA 
YURIDIA GUADALUPE FLORES ROMERO SECRETARIA DE 
ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES.- RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO AL C. JOSE LUIS ROJAS VAZQUEZ,  POR 
EDICTOS PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 

ATENTAMENTE.- LIC. GABRIELA JIMENEZ ORTIZ, ACTUARIA 
INTERINA DEL JUZGADO DE CUANTIA MENOR DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

CONVOCATORIA  No. 44/15-2016/2C-II.

EXPEDIENTE No. 450/15-2016/2C-II.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la Herencia 
de DELIA JIMENEZ BARRAGÁN Y/O DELIA JIMENEZ 
DE AVILA; quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 25 DE MAYO DE  
2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, LICENCIADA 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA ELIZABETH 
ARIAS LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LA CIUDADANA ELIZABETH ARIAS LARAR, SECRETARIA 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A VEINTICINCO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
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ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CONVOCATORIA  No. 43/15-2016/2C-II.

EXPEDIENTE No. 413/15-2016/2C-II.

Convóquese a los que se consideren con derecho a la Herencia 
de ALBERTO RAMIREZ ARAIZA; quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este Edicto.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE  MAYO  DE  
2016.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, LICENCIADA 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- CIUDADANA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA PATRICIA 
MARGARITA FERRER VEGA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.

LA CIUDADANA PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA  
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A DIECISEIS  DÍAS DEL MES DE  MAYO  DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA 
PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la herencia 
de JOSE LUIS CARBALLO PACHECO, quien fuera vecino de 
Champotón, Campeche; para que dentro del término de treinta 
días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Junio del 
2016.- Lic. Rommel del Carmen Moo Góngora, Encargado del 
Despacho del Juzgado Tercero de lo Civil.- Licenciada Sagrario 
Guadalupe González Dzib, Secretaría de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la sucesión 
de JOSE LUIS CARBALLO PACHECO, quien fuera vecino de 
Champotón, Campeche; a quienes se les hace saber que tienen 

el término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero 
Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 08 de Junio 
del 2016.- Ciudadana Susana Abundis Quime, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de un solo 
edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL CAPÍTULO 
TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, ARTÍCULO TREINTA Y  TRES 
FRACCIÓN SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
DE LA SEÑORA BLANCA ELENA REYES RUIBAL, QUIEN HA 
FALLECIDO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO 
LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS. 
EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO  TESTAMENTARIO, SE 
INICIO EN LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS  A MI 
CARGO  DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADO 
EN PLAZA AH KIM PECH  LOCAL 402 MODULO “D”  DE ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 25 DE MAYO 
DEL 2016.- LIC. LUIS ARTURO FLORES PAVÓN, NOTARIO 
PUBLICO No. 26.- FOPL810521MS4.- RÚBRICA.

Para ser Publicado en el Periódico Oficial  del Gobierno del 
Estado, por tres veces, de  diez en diez días hábiles.  

EDICTO NOTARIAL

Convóquese a todas las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores de 
la autora de la sucesión, la señora SERAFINA NAH CHAN, quien 
fuera vecina de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, para que dentro del término 
de treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación del edicto, comparezcan ante la Notaría Pública 
Número Tres de este Primer Distrito Judicial del Estado, a 
deducir sus derechos presentando los documentos en que los 
funden, de conformidad con los artículos 32 y 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Camp, a 4 de Mayo de 2016.- Lic. 
ALBERTO MIGUEL DE LA GALA MOGUEL, Encargado de 
la Notaría Pública Número Tres del Primer Distrito Judicial del 
Estado.- Rúbrica.


